
 1 

IMPUESTO DE SELLOS 
CAPÍTULO I 

 
DEL HECHO IMPONIBLE 

                      AÑO 2010                                 Nº de artículos s/t.o. AÑO 2011 

MODIFICACIONES 
LEY IMPOSITIVA N º3393 

TITULO XII 
IMPUESTO DE SELLOS 

CAPITULO I 
IMPUESTO INSTRUMENTAL 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 358.- Están sujetos al impuesto de 
Sellos, de conformidad con las 
disposiciones del presente Capítulo, los 
actos y contratos de carácter oneroso, 
siempre que:  

a) Se otorguen en jurisdicción de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, así 
como también los otorgados fuera de 
ella en los casos especialmente 
previstos en esta ley.  

b) Se formalicen en instrumentos 
públicos o privados, o por 
correspondencia en los casos previstos 
en el artículo 349 así como los que se 
efectúen con intervención de las bolsas 
o mercados de acuerdo con lo que se 
establece a dichos efectos. Sust. L.Nº 
3393 
Boletos compraventa inmuebles o 
buques en los que no otorgue 
posesión, estarán gravados a la 
alícuota general. (Res Nº 10, B.O. 
12.01.2009). 
  
 Contratos de Seguros* 
Art. 359.- Los contratos de seguros y 
sus endosos, incluido seguro de 
automotor, de incendio, transporte de 
bienes, robo, granizo y otras coberturas 
de daños patrimoniales. Los contratos de 
seguros, serán gravados cuando cubran 
riesgos sobre cosas situadas o personas 
domiciliadas en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, siempre que el tomador 
sea una persona jurídica.  
También pagaran el impuesto los 
contratos de seguros emitidos fuera de 
la Ciudad de Buenos Aires que cubran 

MODIFICACIONES 
LEY IMPOSITIVA N º 3750 

TITULO XII 
IMPUESTO DE SELLOS 

CAPITULO I 
IMPUESTO INSTRUMENTAL 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Art. 358.- Están sujetos al impuesto de 
Sellos, de conformidad con las 
disposiciones del presente Capítulo, los 
actos y contratos de carácter oneroso, 
siempre que:  
 
a) Se otorguen en jurisdicción de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, así 
como también los otorgados fuera de 
ella en los casos especialmente 
previstos en esta ley.  
 
b) Se formalicen en instrumentos 
públicos o privados, o por 
correspondencia en los casos previstos 
en el artículo 349 así como los que se 
efectúen con intervención de las bolsas o 
mercados de acuerdo con lo que se 
establece a dichos efectos.  
 
Boletos compraventa inmuebles o 
buques en los que no otorgue 
posesión, estarán gravados a la 
alícuota general. (Res Nº 10, B.O. 
12.01.2009).  
 
Contratos de Seguros* 
Art. 359.- Los contratos de seguros y sus 
endosos, incluido seguro de automotor, 
de incendio, transporte de bienes, robo, 
granizo y otras coberturas de daños 
patrimoniales. Los contratos de seguros, 
serán gravados cuando cubran riesgos 
sobre cosas situadas o personas 
domiciliadas en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, siempre que el tomador 
sea una persona jurídica.  
También pagaran el impuesto los 
contratos de seguros emitidos fuera de la 
Ciudad de Buenos Aires que cubran 
bienes situados dentro de su jurisdicción 
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bienes situados dentro de su jurisdicción 
o personas jurídicas domiciliadas en la 
misma.  
Domicilio: Se entenderá domicilio fiscal, 
Bienes Registrables: se considerará  
Inmuebes la ubicación física, 
automotores s/su radicación y buques 
s/su amarre. Seguros de Transporte 
marítimos, aéreos o terrestres, 
interjurisdiccional o nó, o que versen s/ 
bienes inmateriales que impidan 
situarlos físicamente en un territ. 
determinado, estarán gravados cuando 
las pólizas se emitan en CABA. (At. 
Domic. Fiscal.) Se entiende por 
persona jurídica, a efectos del tributo, 
a las entidades que contraten seguros a 
través de sus representantes legales, 
sus órganos estatutarios o contractuales, 
facultados para obligarlos. (R.N° 10 
vig. 12.01.09) 
 
GENERALIZACIÓN 
Art. 360.- La obligación de tributar el 
presente impuesto no importa sólo 
hacerlo respecto de los actos, y 
contratos expresa o implícitamente 
mencionados por la Ley Tarifaria, sino 
también respecto de todos los actos y 
contratos expresa o implícitamente 
encuadrados en las disposiciones de 
este Capítulo.  
Todos los actos que no figuran 
taxativamente enumerados pagarán el 
impuesto utilizando la alícuota 
general. (R. Nº 10 B.O.12.01.09)  

Operaciones monetarias* 
Art. 361.- También están sujetos al 
impuesto, de acuerdo con las normas del 
Capítulo II las operaciones monetarias, 
registradas contablemente que 
representen entregas o recepciones de 
dinero que devenguen interés 
efectuadas por entidades financieras 
regidas por la Ley N° 21.526 y sus 
modificaciones, 
con asiento en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, aunque se trate de 
sucursales o agencias de una entidad 
con domicilio fuera de ella. 
Se considera asiento de una entidad 
financiera a la c.matriz, c.central y 
toda sucursal, agencia o delegación, 
físicamente establecida en CABA, en 

o personas domiciliadas en la misma. 
Elimina “jurídicas” L.Nº 3750 
 
Domicilio: Se entenderá domicilio fiscal, 
Bienes Registrables: se considerará  
Inmuebes la ubicación física, 
automotores s/su radicación y buques 
s/su amarre. Seguros de Transporte 
marítimos, aéreos o terrestres, 
interjurisdiccional o nó, o que versen s/ 
bienes inmateriales que impidan situarlos 
físicamente en un territ. determinado, 
estarán gravados cuando las pólizas se 
emitan en CABA. (At. Domic. Fiscal.) Se 
entiende por persona jurídica, a 
efectos del tributo, a las entidades que 
contraten seguros a través de sus 
representantes legales, sus órganos 
estatutarios o contractuales, facultados 
para obligarlos. (R.N° 10 vig. 12.01.09) 
 
 
GENERALIZACIÓN 
Art. 360.- La obligación de tributar el 
presente impuesto no importa sólo 
hacerlo respecto de los actos, y contratos 
expresa o implícitamente mencionados 
por la Ley Tarifaria, sino también 
respecto de todos los actos y contratos 
expresa o implícitamente encuadrados en 
las disposiciones de este Capítulo.  
 
Todos los actos que no figuran 
taxativamente enumerados pagarán el 
impuesto utilizando la alícuota 
general. (R. Nº 10 B.O.12.01.09) 
 
Operaciones monetarias* 
Art. 361.- También están sujetos al 
impuesto, de acuerdo con las normas del 
Capítulo II las operaciones monetarias, 
registradas contablemente que 
representen entregas o recepciones de 
dinero que devenguen interés efectuadas 
por entidades financieras regidas por la 
Ley N° 21.526 y sus modificaciones, 
con asiento en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, aunque se trate de 
sucursales o agencias de una entidad 
con domicilio fuera de ella. 
 
Se considera asiento de una entidad 
financiera a la c.matriz, c.central y toda 
sucursal, agencia o delegación, 
físicamente establecida en CABA, en 
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que se encuentre abierta la cuenta en 
la que se registre c/operación 
alcanzada.  (R.N° 10 B.O.12.01.09) 
 
Extraña jurisdicción* 
Art. 362.- Los actos, contratos y 
operaciones de carácter oneroso 
concertados en instrumentos públicos o 
privados, fuera de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, también se 
encuentran sujetos al pago del impuesto 
en los siguientes casos:  
No queda alcanzada por el gravamen 
la notificación que se realice al 
deudor cedido en contratos de cesión 
de créditos o derechos celebrados 
dentro del ámbito de la CABA. O fuera 
de ella. R. Nª 285 (B.O. 15.05.09) 
a) Cuando los bienes objeto de las 
transacciones se encuentren radicados 
en el territorio de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.  

 
Radicados: cualquier bien que al 
momento de celebración del acto 
gravado se encuentre en CABA. 
registrable o no. (R. Nº 10 
B.O.12.01.09) 
b) Cuando se produzcan efectos en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por 
darse las circunstancias previstas por el 
artículo 944 del Código Civil, es decir, 
que los actos jurídicos instrumentados 
tengan por fin inmediato, establecer 
entre las personas relaciones jurídicas, 
crear, modificar, transferir, conservar o 
aniquilar derechos, siempre que no se 
haya pagado el impuesto en la 
jurisdicción donde se instrumentan o no 
se justifique su exención en la misma.  
c) Los contratos de suministro de 
materiales y equipos para la ejecución 
de obras públicas en el país, que se 
formalicen en instrumentos separados 
del de la ejecución de la obra, cuando en 
tales instrumentos conste que a la fecha 
de celebración del contrato dichos 
bienes se encontraban ubicados en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires o, no 
habiendo constancia de la ubicación de 
los mismos, que el domicilio del  
vendedor esté ubicado en esa 
jurisdicción.  
d) Las operaciones de compraventa de 
mercaderías (excepto auto-motores), 

que se encuentre abierta la cuenta en 
la que se registre c/operación 
alcanzada.  (R.N° 10 B.O.12.01.09) 
 
Extraña jurisdicción* 
Art. 362.- Los actos, contratos y 
operaciones de carácter oneroso 
concertados en instrumentos públicos o 
privados, fuera de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, también se encuentran 
sujetos al pago del impuesto en los 
siguientes casos:  
No queda alcanzada por el gravamen 
la notificación que se realice al deudor 
cedido en contratos de cesión de 
créditos o derechos celebrados dentro 
del ámbito de la CABA. O fuera de ella. 
R. Nª 285 (B.O. 15.05.09) 
a) Cuando los bienes objeto de las 
transacciones se encuentren radicados o 
situados en el territorio de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
Sust.L.Nº3750. 
Radicados: cualquier bien que al 
momento de celebración del acto 
gravado se encuentre en CABA. 
registrable o no. (R. Nº 10 
B.O.12.01.09) 
b) Cuando se produzcan efectos en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por 
darse las circunstancias previstas por el 
artículo 944 del Código Civil, es decir, 
que los actos jurídicos instrumentados 
tengan por fin inmediato, establecer 
entre las personas relaciones jurídicas, 
crear, modificar, transferir, conservar o 
aniquilar derechos, siempre que no se 
haya pagado el impuesto en la 
jurisdicción donde se instrumentan o no 
se justifique su exención en la misma.  
c) Los contratos de suministro de 
materiales y equipos para la ejecución de 
obras públicas en el país, que se 
formalicen en instrumentos separados del 
de la ejecución de la obra, cuando en 
tales instrumentos conste que a la fecha 
de celebración del contrato dichos bienes 
se encontraban ubicados en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires o, no 
habiendo constancia de la ubicación de 
los mismos, que el domicilio del  
vendedor esté ubicado en esa 
jurisdicción.  
d) Las operaciones de compraventa de 
mercaderías (excepto vehículos), 
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cereales, oleaginosos, productos o 
subproductos de la ganadería o 
agricultura, frutos del país y 
semovientes, registrados o no en bolsas, 
mercados, cámaras o asociaciones con 
personería jurídica, cuando en los 
respectivos instrumentos o registros 
conste que a la fecha de celebración del 
contrato dichos bienes se encontraban 
ubicados en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires o, no habiendo constancia 
de la ubicación de los mismos, que el 
domicilio del vendedor esté ubicado en 
esa jurisdicción. 
                                                               
No producen efectos en C.A.B.A.*  
Art. 363.- A los efectos previstos en el 
inciso b) del artículo anterior no se 
considerará que producen efectos en la 
jurisdicción de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, la presentación, 
exhibición, transcripción o agregación de 
tales instrumentos en dependencias 
administrativas o judiciales, registros de 
contratos públicos y entidades 
financieras, cuando sólo tengan por 
objeto acreditar personería o constituir 
elementos de pruebas. Tampoco se 
considerará como efecto, la mera 
notificación dentro del ejido de esta 
Ciudad de actos perfeccionados en 
extraña jurisdicción.  
 
Actos formalizados en el exterior* 
Art. 364.- En todos los casos los actos 
formalizados en el exterior deberán 
pagar el impuesto de acuerdo con las 
prescripciones de la presente ley al tener 
efectos en jurisdicción de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Actos formalizados en el exterior son  
los que se realizan fuera del territorio 
de la R.A. (R. Nº 10 B.O.12.01.09) 
 
Actos celebrados en CABA. no 
alcanzados.*  
Art. 365.- Los actos, contratos y 
operaciones instrumentados en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, no 
tributarán el impuesto de Sellos, en los 
siguientes casos:  

a) Cuando los bienes objeto de las 
transacciones se encuentren radicados 

cereales, oleaginosos, productos o 
subproductos de la ganadería o 
agricultura, frutos del país y semovientes, 
registrados o no en bolsas, mercados, 
cámaras o asociaciones con personería 
jurídica, cuando en los respectivos 
instrumentos o registros conste que a la 
fecha de celebración del contrato dichos 
bienes se encontraban ubicados en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires o, no 
habiendo constancia de la ubicación de 
los mismos, que el domicilio del vendedor 
esté ubicado en esa jurisdicción. 
Sust.L.Nº 3750 
                                                               
No producen efectos en C.A.B.A.*  
Art. 363.- A los efectos previstos en el 
inciso b) del artículo anterior no se 
considerará que producen efectos en la 
jurisdicción de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, la presentación, exhibición, 
transcripción o agregación de tales 
instrumentos en dependencias 
administrativas o judiciales, registros de 
contratos públicos y entidades 
financieras, cuando sólo tengan por 
objeto acreditar personería o constituir 
elementos de pruebas. Tampoco se 
considerará como efecto, la mera 
notificación dentro del ejido de esta 
Ciudad de actos perfeccionados en 
extraña jurisdicción.  
 
Actos formalizados en el exterior* 
Art. 364.- En todos los casos los actos 
formalizados en el exterior deberán pagar 
el impuesto de acuerdo con las 
prescripciones de la presente ley al tener 
efectos en jurisdicción de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Actos formalizados en el exterior son  
los que se realizan fuera del territorio 
de la R.A. (R. Nº 10 B.O.12.01.09) 
 
Actos celebrados en CABA. no 
alcanzados.* 
Art. 365.- Los actos, contratos y 
operaciones instrumentados en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, no tributarán 
el impuesto de Sellos, en los siguientes 
casos:  
a) Cuando los bienes objeto de las 
transacciones se encuentren radicados o 
situados en extraña jurisdicción. 
Sust.L.Nº3750 
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en extraña jurisdicción.  

b) Los contratos de suministro de 
materiales y equipos para la ejecución 
de obras públicas en el país, que se 
formalicen en instrumentos separados 
del de la ejecución de la obra, cuando en 
tales instrumentos conste que a la fecha 
de celebración del contrato dichos 
bienes se encontraban ubicados fuera 
de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; o no habiendo constancia de la 
ubicación de los mismos, que el 
domicilio del vendedor esté ubicado 
fuera de esa jurisdicción.  

c) Las operaciones de compraventa de 
mercaderías (excepto auto-motores), 
cereales, oleaginosos, productos o 
subproductos de la ganadería o 
agricultura, frutos del país y 
semovientes, registrados o no en bolsas, 
mercados, cámaras o asociaciones con 
personería jurídica, cuando en los 
respectivos instrumentos o registros 
conste que a la fecha de celebración del 
contrato dichos bienes se encontraban 
fuera de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires o, no habiendo constancia de   la 
ubicación de los mismos, que el 
domicilio del vendedor esté ubicado 
fuera de esa jurisdicción. 
  
Instrumentos – Materialidad* 
Art. 366.- Los actos, contratos y 
operaciones a que se refiere el presente 
Capítulo, quedan sujetos al impuesto por 
la sola creación y existencia material de 
los instrumentos respectivos, con 
abstracción de su validez y eficacia 
jurídica o posterior cumplimiento. Salvo 
los casos especialmente previstos, la 
anulación de los actos o la no utilización 
total o parcial de los instrumentos no 
darán lugar a devolución, compensación 
o acreditación del impuesto pagado. 
 
Instrumento – Concepto*  
Art. 367.- Se entenderá por instrumento 
toda escritura, papel o documento del 
que surja el perfeccionamiento de los 
actos y contratos alcanzados por el 
impuesto, de manera que revista los 
caracteres exteriores de un título jurídico 
con el cual pueda ser exigido el 

 
 
b) Los contratos de suministro de 
materiales y equipos para la ejecución de 
obras públicas en el país, que se 
formalicen en instrumentos separados del 
de la ejecución de la obra, cuando en 
tales instrumentos conste que a la fecha 
de celebración del contrato dichos bienes 
se encontraban ubicados fuera de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; o no 
habiendo constancia de la ubicación de 
los mismos, que el domicilio del vendedor 
esté ubicado fuera de esa jurisdicción.  
 
 
c) Las operaciones de compraventa de 
mercaderías (excepto auto-motores), 
cereales, oleaginosos, productos o 
subproductos de la ganadería o 
agricultura, frutos del país y semovientes, 
registrados o no en bolsas, mercados, 
cámaras o asociaciones con personería 
jurídica, cuando en los respectivos 
instrumentos o registros conste que a la 
fecha de celebración del contrato dichos 
bienes se encontraban fuera de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires o, no 
habiendo constancia de   la ubicación de 
los mismos, que el domicilio del vendedor 
esté ubicado fuera de esa jurisdicción.  
 
 
Instrumentos – Materialidad* 
Art. 366.- Los actos, contratos y 
operaciones a que se refiere el presente 
Capítulo, quedan sujetos al impuesto por 
la sola creación y existencia material de 
los instrumentos respectivos, con 
abstracción de su validez y eficacia 
jurídica o posterior cumplimiento. Salvo 
los casos especialmente previstos, la 
anulación de los actos o la no utilización 
total o parcial de los instrumentos no 
darán lugar a devolución, compensación 
o acreditación del impuesto pagado. 
 
Instrumento – Concepto*  
Art. 367.- Se entenderá por instrumento 
toda escritura, papel o documento del 
que surja el perfeccionamiento de los 
actos y contratos alcanzados por el 
impuesto, de manera que revista los 
caracteres exteriores de un título jurídico 
con el cual pueda ser exigido el 
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cumplimiento de las obligaciones sin 
necesidad de otro documento y con 
prescindencia de los actos que 
efectivamente realicen los 
contribuyentes.  
Se entiende que en la definición de 
instrumento se encuentra incluido el 
dcto. Electrónico, en tanto reúna la 
totalidad de los requisitos exigidos 
para los demás instrumentos. (R. Nº 
10 B.O. 19.01.09) 
 
Obligaciones condicionales* 
Art. 368.- Los actos sujetos a condición 
se entenderán, a los efectos del 
impuesto, como si fueran puros y 
simples.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Actos aclaratorios, confirmación, etc.* 
Art. 369.- No abonarán nuevo impuesto 
los actos de aclaratoria, confirmación 
ratificación de actos anteriores sujetos al 
tributo y los de simple modificación de 
las cláusulas pactadas, siempre que:  
a) No se aumente su valor, cualquiera 
fuere la causa (aumento de precio 
pactado, mayores costos, actualización 
por desvalorización monetaria, etcétera).  
b) No se cambie su naturaleza o los 
términos del acuerdo, o de otro modo se 
efectúe la novación de las obligaciones 
convenidas.  
c) No se sustituyan las partes 
intervinientes o no se prorrogue el plazo 
convenido, cuando la prórroga pudiera 
hacer variar el impuesto aplicable.  
Si se dieran estos supuestos, se pagará, 
sobre el respectivo instrumento, el 
impuesto que corresponda por el nuevo 
acto o la ampliación de valor que resulte.  
Tampoco abonarán impuesto los 
documentos que se emitan en ejecución 
de cláusulas pactadas en un contrato 

cumplimiento de las obligaciones sin 
necesidad de otro documento y con 
prescindencia de los actos que 
efectivamente realicen los contribuyentes.  
Se entiende que en la definición de 
instrumento se encuentra incluido el 
dcto. Electrónico, en tanto reúna la 
totalidad de los requisitos exigidos 
para los demás instrumentos. (R. Nº 10 
B.O. 19.01.09) 
 
 
 
Obligaciones condicionales* 
Art. 368.- Los actos sujetos a condición 
se entenderán, a los efectos del 
impuesto, como si fueran puros y 
simples.  
Art. 368 bis.- Los actos, contratos y 
operaciones cuyo precio, monto o valor 
pudiera resultar incrementado por 
cláusulas sujetas a condición, abonarán 
el tributo por el máximo condicional del 
contrato. Cuando el contribuyente pudiere 
demostrar en forma fehaciente que dicha 
condición es de imposible cumplimiento, 
podrá solicitar vía repetición el reintegro 
de la diferencia del impuesto. 
Incorpora.L.Nº3750 
 
Actos aclaratorios, confirmación,  etc.* 
Art. 369.- No abonarán nuevo impuesto 
los actos de aclaratoria, confirmación 
ratificación de actos anteriores sujetos al 
tributo y los de simple modificación de las 
cláusulas pactadas, siempre que:  
a) No se aumente su valor, cualquiera 
fuere la causa (aumento de precio 
pactado, mayores costos, actualización 
por desvalorización monetaria, etcétera).  
 
b) No se cambie su naturaleza o los 
términos del acuerdo, o de otro modo se 
efectúe la novación de las obligaciones 
convenidas.  
c) No se sustituyan las partes 
intervinientes o no se prorrogue el plazo 
convenido, cuando la prórroga pudiera 
hacer variar el impuesto aplicable.  
Si se dieran estos supuestos, se pagará, 
sobre el respectivo instrumento, el 
impuesto que corresponda por el nuevo 
acto o la ampliación de valor que resulte.  
Tampoco abonarán impuesto los 
documentos que se emitan en ejecución 
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anterior sujeto al tributo (certificados de 
obra, liquidaciones y sus complementos, 
actas de reconocimiento, etcétera), 
aunque en los mismos se reconozca un 
mayor valor, siempre que éste sea la 
consecuencia de la aplicación de los 
mecanismos previstos en el contrato 
anterior y que haya sido oportunamente 
objeto de imposición en dicho contrato. 
 
 
Contratos por correspondencia*  
Art. 370.- Los actos, contratos y 
operaciones realizados por 
correspondencia epistolar o telegráfica, 
están sujetos al pago del impuesto de 
Sellos siempre que se verifique 
cualquiera de las siguientes condiciones:  
a) La correspondencia emitida 
reproduzca la propuesta o sus 
enunciaciones o elementos esenciales 
que permitan determinar el objeto del 
contrato.  
b) Firma, por sus destinatarios, de los 
respectivos presupuestos, pedidos o 
propuestas.  
A los fines del inciso a) se entenderá 
configurado el hecho imponible con la 
creación del documento que exprese la 
voluntad de aceptación aunque no haya 
sido recibido por el oferente.  
Los actos, contratos y operaciones 
efectuados a través de 
correspondencia electrónica 
quedarán alcanzados, en tanto la 
firma electrónica o clave equivalente 
sea asimilable a la firma ológrafa por 
disposición expresa de las leyes de 
fondo y cumplan los demás requisitos 
del presente art. (R. Nº 10 B.O. 
19.01.09) 
 
Mayor rendimiento fiscal – limitado* 
Art. 371.- Cuando en un mismo acto se 
convenga entre las mismas partes varios 
contratos o se constituyan diversas 
obligaciones que versen sobre un mismo 
objeto y guarden relación de 
interdependencia entre sí, se pagará tan 
sólo el impuesto de mayor rendimiento 
fiscal. Si no estuvieran reunidas estas 
condiciones, por cada contrato u 
operación se abonará el impuesto que 
aisladamente le corresponda. Cuando 
tales contratos u operaciones consten en 

de cláusulas pactadas en un contrato 
anterior sujeto al tributo (certificados de 
obra, liquidaciones y sus complementos, 
actas de reconocimiento, etcétera), 
aunque en los mismos se reconozca un 
mayor valor, siempre que éste sea la 
consecuencia de la aplicación de los 
mecanismos previstos en el contrato 
anterior y que haya sido oportunamente 
objeto de imposición en dicho contrato. 
 
Contratos por correspondencia*  
Art. 370.- Los actos, contratos y 
operaciones realizados por 
correspondencia epistolar o telegráfica, 
están sujetos al pago del impuesto de 
Sellos siempre que se verifique 
cualquiera de las siguientes condiciones:  
a) La correspondencia emitida 
reproduzca la propuesta o sus 
enunciaciones o elementos esenciales 
que permitan determinar el objeto del 
contrato.  
b) Firma, por sus destinatarios, de los 
respectivos presupuestos, pedidos o 
propuestas.  
A los fines del inciso a) se entenderá 
configurado el hecho imponible con la 
creación del documento que exprese la 
voluntad de aceptación aunque no haya 
sido recibido por el oferente.  
Los actos, contratos y operaciones 
efectuados a través de 
correspondencia electrónica quedarán 
alcanzados, en tanto la firma 
electrónica o clave equivalente sea 
asimilable a la firma ológrafa por 
disposición expresa de las leyes de 
fondo y cumplan los demás requisitos 
del presente art. (R. Nº 10 B.O. 
19.01.09) 
 
Mayor rendimiento fiscal – limitado* 
Art. 371.- Cuando en un mismo acto se 
convenga entre las mismas partes varios 
contratos o se constituyan diversas 
obligaciones que versen sobre un mismo 
objeto y guarden relación de 
interdependencia entre sí, se pagará tan 
sólo el impuesto de mayor rendimiento 
fiscal. Si no estuvieran reunidas estas 
condiciones, por cada contrato u 
operación se abonará el impuesto que 
aisladamente le corresponda. Cuando 
tales contratos u operaciones consten en 
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instrumentos separados, deberán 
contener enunciados o constancias por 
las cuales pueda determinarse 
fehacientemente la unidad o 
interdependencia expresada.  
A efectos de determ. el m.r.f., se 
deberá calcular c/acto sin considerar 
el beneficio e ingresar el mayor de los 
importes obtenidos. (R.Nª 10 B.O. 
19.01.09) 
 
Contratos con Estados* 
Art. 372.- Cuando se trate de contratos 
celebrados con el Estado Nacional, las 
Provincias, el Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires las 
Municipalidades, sus dependencias, 
reparticiones autárquicas y 
descentralizadas, o con las empresas y 
entidades que les pertenezcan total o 
parcialmente, la Corporación Buenos 
Aires Sur Sociedad del Estado y el 
Fideicomiso creado por Decreto N° 
2021/GCBA/2001, que para su 
aprobación se encuentren sujetos a un 
acto expreso de autoridad pública, a los 
fines del impuesto que correspondiere, 
dichos contratos se considerarán 
perfeccionados en el momento en que la 
Autoridad preste la conformidad 
respectiva y a partir de la fecha en que 
se notifique la misma.  
Se deberá determinar el tributo de 
c/acto, contrato u operación, de no 
haber existido la interdependencia. 
Deberá ingresarse el mayor  de los 
importes. (R. Nº 10 B.O 19.01.09) 
 

                        SECCIÓN II 

DE LA DETERMINACIÓN DEL MONTO                
                       IMPONIBLE 
Base Imponible* 
Art. 373.- En toda transmisión de 
dominio a título oneroso de bienes 
inmuebles incluida la transmisión de la 
nuda propiedad y los instrumentos por 
los cuales se otorgue la posesión de 
inmuebles, se liquidará el impuesto 
sobre el precio, monto o valor 
susceptible de apreciación dineraria 
asignado a la operación o la valuación 
fiscal, el que fuere mayor.  
 

instrumentos separados, deberán 
contener enunciados o constancias por 
las cuales pueda determinarse 
fehacientemente la unidad o 
interdependencia expresada.  
A efectos de determ. el m.r.f., se 
deberá calcular c/acto sin considerar 
el beneficio e ingresar el mayor de los 
importes obtenidos. (R.Nª 10 B.O. 
19.01.09) 
 
Contratos con Estados* 
Art. 372.- Cuando se trate de contratos 
celebrados con el Estado Nacional, las 
Provincias, el Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires las 
Municipalidades, sus dependencias, 
reparticiones autárquicas y 
descentralizadas, o con las empresas y 
entidades que les pertenezcan total o 
parcialmente, la Corporación Buenos 
Aires Sur Sociedad del Estado y el 
Fideicomiso creado por Decreto N° 
2021/GCBA/2001, que para su 
aprobación se encuentren sujetos a un 
acto expreso de autoridad pública, a los 
fines del impuesto que correspondiere, 
dichos contratos se considerarán 
perfeccionados en el momento en que la 
Autoridad preste la conformidad 
respectiva y a partir de la fecha en que se 
notifique la misma.  
Se deberá determinar el tributo de 
c/acto, contrato u operación, de no 
haber existido la interdependencia. 
Deberá ingresarse el mayor  de los 
importes. (R. Nº 10 B.O 19.01.09) 
                        
 

SECCIÓN II 
 
DE LA DETERMINACIÓN DEL MONTO                
                       IMPONIBLE 
Base Imponible* 
Art. 373.- En toda transmisión de dominio 
a título oneroso de bienes inmuebles 
incluida la transmisión de la nuda 
propiedad y los instrumentos por los 
cuales se otorgue la posesión de 
inmuebles, se liquidará el impuesto sobre 
el precio, monto o valor susceptible de 
apreciación dineraria asignado a la 
operación o la valuación fiscal, o el valor 
inmobiliario de referencia, el que fuere 
mayor. Sust.L.Nº3750 
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Alícuota 2.50% L. Nº 3394 – Año 2010  
En los Bts. de cpravta.. o instrs. que  
NO otorguen  posesión del inmueble, 
se aplicará la alic. Gral. del 0.80 % 
s/precio total de venta y completarán 
el tributo s/ la alíc. especial 2,50 % al 
obtener posesión u otorgam. de 
dominio, tomando como pago a 
cuenta el primer ingreso. (R.N° 10 
B.O.19.01.09)   
 
Subasta* 
En los casos de transmisión de dominio 
como consecuencia de subastas 
judiciales, subastas públicas realizadas 
por Instituciones Oficiales, conforme a 
las disposiciones de sus Cartas 
Orgánicas, y subastas privadas 
conforme a la Ley Nacional 24.441, la 
base imponible está constituida por el 
precio de venta.  
En las subastas públicas o privadas, 
el Ag. de Rec. designado (ver art. 387) 
retendrá aplicando alic. gral. s/seña 
en el momento del primer pago con 
carácter de pago a cuenta, se 
completará con la toma de posesión 
s/alícuota especial. Si entre el 
momento de la seña y la posesión 
hubiere una o mas cesiones de 
derechos , estarán gravadas a la 
alícuota general. (R.N° 10 B.O. 
19.01.09) 
 
Inmuebles ubicados en mas de una 
jurisdicción* 
Art. 374.- En los contratos de 
compraventa de inmuebles o en 
cualquier otro acto por el cual se 
transfiera el dominio de inmuebles 
situados dentro y fuera de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y la 
transferencia se realiza por un precio 
global sin determinarse en el respectivo 
instrumento los valores que 
corresponden a cada jurisdicción, el 
impuesto se aplica sobre el importe 
resultante de proporcionar el monto 
imponible, en función de las valuaciones 
fiscales de los inmuebles.  
En ningún caso el monto imponible 
puede ser inferior a la valuación fiscal 
del o de los inmuebles ubicados en 
jurisdicción de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 

Alícuota 2.50% L. Nº 3394 – Año 2010  
En los Bts. de cpravta.. o instrs. que  
NO otorguen  posesión del inmueble, 
se aplicará la alic. Gral. del 0.80 % 
s/precio total de venta y completarán 
el tributo s/ la alíc. especial 2,50 % al 
obtener posesión u otorgam. de 
dominio, tomando como pago a cuenta 
el primer ingreso. (R.N° 10 
B.O.19.01.09)   
 
Subasta* 
En los casos de transmisión de dominio 
como consecuencia de subastas 
judiciales, subastas públicas realizadas 
por Instituciones Oficiales, conforme a las 
disposiciones de sus Cartas Orgánicas, y 
subastas privadas conforme a la Ley 
Nacional 24.441, la base imponible está 
constituida por el precio de venta.  
 
En las subastas públicas o privadas, el 
Ag. de Rec. designado (ver art. 387) 
retendrá aplicando alic. gral. s/seña en 
el momento del primer pago con 
carácter de pago a cuenta, se 
completará con la toma de posesión 
s/alícuota especial. Si entre el 
momento de la seña y la posesión 
hubiere una o mas cesiones de 
derechos , estarán gravadas a la 
alícuota general. (R.N° 10 B.O. 
19.01.09) 
 
Inmuebles ubicados en mas de una 
jurisdicción* 
Art. 374.- En los contratos de 
compraventa de inmuebles o en 
cualquier otro acto por el cual se 
transfiera el dominio de inmuebles 
situados dentro y fuera de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y la 
transferencia se realiza por un precio 
global sin determinarse en el respectivo 
instrumento los valores que 
corresponden a cada jurisdicción, el 
impuesto se aplica sobre el importe 
resultante de proporcionar el monto 
imponible, en función de las valuaciones 
fiscales de los inmuebles o sus valores 
inmobiliarios de referencia, los que 
fueren mayores. 
En ningún caso el monto imponible 
puede ser inferior a la valuación fiscal 
del o de los inmuebles ubicados en 
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Alícuota 2.50 % L. N° 2998 Año 2009. 

 
Valor inmobiliario de referencia: 
Art. 375.- Facúltase a la Administración 
Gubernamental de Ingresos Públicos a 
establecer un valor inmobiliario de 
referencia para cada inmueble situado en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que 
reflejará el valor económico por metro 
cuadrado (m2) de dicho inmueble en el 
mercado comercial. 
A fin de establecer dicho valor, la 
Administración deberá considerar no sólo 
las características del suelo, su uso, las 
edificaciones y otras estructuras, obras 
accesorias e instalaciones del bien sino 
también otros aspectos tales como su 
ubicación geográfica, disposición 
arquitectónica de los materiales utilizados, 
cercanía con centros comerciales y/o de 
esparcimiento o con espacios verdes, 
vías de acceso y aquéllas que en virtud 
de sus competencias dispusiese a tal fin. 
 El valor inmobiliario de referencia deberá 
ser actualizado en forma periódica y se 
aplicará, de corresponder, a los actos, 
contratos y operaciones instrumentados 
gravables con el Impuesto de Sellos. 
Incorp. L. Nº 3393 
 
 
 
 
Res. Nº 67/2010 B.O. 23/2/2010             
indica que estará disponible a partir 
del 1/3/2010 en algunos barrios y se irá 
estableciendo paulatinamente en el 
resto de la C.A.B.A.. Ese mismo día 
apareció en 10 barrios. 
(www.agip.gob.ar  ir a otras ventanillas 
virtuales, luego VIR. Escrituras, hacer 
clic al final de la página. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

jurisdicción de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 
Alícuota 2.50 % L. N° 2998 Año 2009. 

 
Valor inmobiliario de referencia: 
Art. 375.- Facúltase a la Administración 
Gubernamental de Ingresos Públicos a 
establecer un valor inmobiliario de 
referencia para cada inmueble situado en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que 
reflejará el valor económico por metro 
cuadrado (m2) de dicho inmueble en el 
mercado comercial. 
A fin de establecer dicho valor, la 
Administración deberá considerar no sólo 
las características del suelo, su uso, las 
edificaciones y otras estructuras, obras 
accesorias e instalaciones del bien sino 
también otros aspectos tales como su 
ubicación geográfica, disposición 
arquitectónica de los materiales utilizados, 
cercanía con centros comerciales y/o de 
esparcimiento o con espacios verdes, vías 
de acceso y aquéllas que en virtud de sus 
competencias dispusiese a tal fin.  El 
valor inmobiliario de referencia deberá ser 
actualizado en forma periódica y se 
aplicará, de corresponder, a los actos, 
contratos y operaciones instrumentados 
gravables con el Impuesto de Sellos, 
cuando fuere mayor que el monto 
consignado en la operación y/o la 
valuación fiscal del bien objeto del acto. 
Sust.L.Nº3750 
 
Res. Nº 67/2010 B.O. 23/2/2010             
indica que estará disponible a partir del 
1/3/2010 en algunos barrios y se irá 
estableciendo paulatinamente en el 
resto de la C.A.B.A.. Ese mismo día 
apareció en 10 barrios. 
(www.agip.gob.ar  ir a otras ventanillas 
virtuales, luego VIR. Escrituras, hacer 
clic al final de la página. 
 
Valor Locativo de Referencia 
Art. 375 bis.- Valor locativo de referencia: 
Facúltase a la Administración 
Gubernamental de Ingresos Públicos a 
establecer un valor locativo de referencia 
para cada inmueble situado en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, que tendrá en 
cuenta su renta locativa mínima potencial 
anual, según el destino constructivo del 
inmueble en cuestión. 

http://www.agip.gob.ar/
http://www.agip.gob.ar/
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Leasing 
Art.  376- En los contratos de leasing la 
base imponible estará constituida por el 
valor del canon establecido en función al 
tiempo del contrato.  
En el caso que la transferencia de 
dominio de inmuebles o bienes muebles 
registrables tuviere lugar como 
consecuencia de un contrato de leasing, 
la base imponible al momento de 
formalizarse la escritura estará 
constituida por el valor total adjudicado 
al bien –canon de la locación más valor 
residual-, o su valuación fiscal, el que 
fuera mayor. El impuesto 
correspondiente al canon abonado 
durante la vigencia del contrato de 
leasing, será tomado como pago a 
cuenta en caso de realizarse la opción 
de compra del bien. 
 
 
Alícuota 0.50% L. Nº 3394 – Año 2010 
Quedan comprendidos los contratos 
de Leasing que tengan por objeto  
bienes muebles no registrables. (R. Nº 
10 B.O. 19.01.09) 
 
Donación, partición de herencia y 
división de condominio* 
Art. 377.- En el caso que la transferencia 
de inmuebles o bienes 
muebles registrables sea consecuencia 
de una donación, partición de herencia o 
división de condominio, la base 
imponible estará constituida por el monto 

A fin de establecer dicho valor, la 
Administración deberá considerar su 
ubicación geográfica, cercanía con centros 
comerciales y vías de circulación primarias 
y secundarias de acceso en los distintos 
barrios, cercanía con equipamientos e 
instituciones que influyan en el 
desenvolvimiento del destino constructivo, 
características propias de la construcción y 
aquellos otros aspectos que en virtud de 
sus competencias tengan incidencias en 
su valor locativo. 
El valor locativo de referencia deberá ser 
actualizado anualmente y se aplicará -de 
corresponder- a los contratos de locación 
gravables con el Impuesto de Sellos 
cuando este valor resulte mayor al precio 
convenido por las partes. 
 
Leasing 
Art.  376- En los contratos de leasing la 
base imponible estará constituida por el 
valor del canon establecido en función al 
tiempo del contrato.  
En el caso que la transferencia de 
dominio de inmuebles o bienes muebles 
registrables tuviere lugar como 
consecuencia de un contrato de leasing, 
la base imponible al momento de 
formalizarse la escritura estará 
constituida por el valor total adjudicado al 
bien –canon de la locación más valor 
residual-, o su valuación fiscal, o su valor 
inmobiliario de referencia, el que fuera 
mayor. El impuesto correspondiente al 
canon abonado durante la vigencia del 
contrato de leasing, será tomado como 
pago a cuenta en caso de realizarse la 
opción de compra del bien. 
Sust.L.Nº3750 
 
Alícuota 0.50% L. Nº 3394 – Año 2010 
Quedan comprendidos los contratos 
de Leasing que tengan por objeto  
bienes muebles no registrables. (R. Nº 
10 B.O. 19.01.09) 
 
Donación, partición de herencia y 
división de condominio* 
Art. 377.- En el caso que la transferencia 
de inmuebles o bienes 
muebles registrables sea consecuencia 
de una donación, partición de herencia o 
división de condominio, o liquidación de 
la sociedad conyugal, la base imponible 
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de la contraprestación pactada y siempre 
que esté constituida por una suma cierta 
y determinada. De no existir 
contraprestación de dichas 
características el acto no estará 
alcanzado por el impuesto .  
 
 
 
Mejoras en terrs. posterior al boleto 
Art. 378.- En los contratos de 
compraventa de terrenos en los cuales 
se hayan efectuado mejoras o 
construcciones con posterioridad a la 
fecha del boleto respectivo, el impuesto 
se liquidará sobre el precio de venta o 
valuación fiscal, el que fuere mayor, sin 
computar en esta última las mejoras 
incorporadas por el adquirente con 
posterioridad a la toma de posesión del 
inmueble. 
 
Alícuota 2.50% L. Nº 3394 – Año 2010 
 
Permuta* 
Art. 379.- En las permutas de inmuebles 
o bienes muebles registrables el 
impuesto se aplica sobre la mitad de la 
suma de los valores que se permutan. Si 
no hubiera valor asignado a los 
inmuebles o bienes muebles registrables 
o este fuera inferior a las valuaciones 
fiscales de los bienes respectivos, el 
impuesto se aplica sobre la mitad de la 
suma de las valuaciones fiscales.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Permuta de bienes ubicados en varias 
jurisdicciones* 
Art. 380.- En el caso de permutas que 

estará constituida por el monto de la 
contraprestación pactada y siempre que 
esté constituida por una suma cierta y 
determinada. De no existir 
contraprestación de dichas 
características el acto no estará 
alcanzado por el impuesto . 
Reemp.L.Nº3750 
 
Mejoras en terrs. posterior al boleto 
Art. 378.- En los contratos de 
compraventa de terrenos en los cuales se 
hayan efectuado mejoras o 
construcciones con posterioridad a la 
fecha del boleto respectivo, el impuesto 
se liquidará sobre el precio de venta o 
valuación fiscal, el que fuere mayor, sin 
computar en esta última las mejoras 
incorporadas por el adquirente con 
posterioridad a la toma de posesión del 
inmueble. 
 
Alícuota 2.50% L. Nº 3394 – Año 2010 
 

Permuta* 

Art. 379.- En las permutas de inmuebles o 

bienes muebles registrables el impuesto se 

aplica sobre la mitad de la suma de los 

valores que se permutan. Si no hubiera 

valor asignado a los inmuebles o bienes 

muebles registrables o este fuera inferior a 

las valuaciones fiscales o sus valores 

inmobiliarios de referencia de los bienes 

respectivos, el impuesto se aplica sobre la 

mitad de la suma de las valuaciones 

fiscales o sus valores inmobiliarios de 

referencia, el que resulte mayor. En los 

casos en que una de las partes compense a 

la otra con una suma de dinero para 

equiparar el valor de las cosas permutadas 

y ésta sea inferior o igual al valor de la 

cosa dada, el impuesto será el establecido 

en el párrafo anterior, hasta el tope de las 

cosas permutadas y por la compensación 

en dinero, el gravamen que corresponda 

de acuerdo con la alícuota que determina 

la Ley Tarifaria para el tipo de bien 

permutado. Reemp. L.Nº3750 
 

Permuta de bienes ubicados en varias 

jurisdicciones* 

Art. 380.- En el caso de permutas que 
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comprendan inmuebles o bienes 
muebles registrables ubicados en varias 
jurisdicciones, el impuesto se aplica 
sobre la valuación fiscal total del o de los 
inmuebles o bienes muebles registrables 
ubicados en jurisdicción de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires o sobre el 
mayor valor asignado a tales bienes. 
 
 
 
 
 
Permuta – compensación*  
Art. 381.- Si en la permuta de bienes 
una de las partes se obliga a bonificar a 
la otra con la adición de una suma de 
dinero para igualar el valor de las cosas 
permutadas, y esta suma es mayor al 
valor de la cosa dada, el contrato se 
reputará como de compraventa, 
debiendo satisfacerse los gravámenes 
que en cada caso correspondan, según 
la naturaleza de los bienes.  
Cuando una de las partes bonifica a la 
otra con la adición de una suma de 
dinero para igualar el valor de las 
cosas permutadas y dicha suma es 
igual o menor a la cosa dada, el 
tributo se determinará s/art. 357. La 
base será la semisuma del valor de 
las cosas.  Al total del dinero se 
aplicará alícuota especial p/inmbs. o 
buques y a la alic. gral. cuando se 
trate de cualquier otro bien. (R:Nº 10  
B.O. 19.01.09)                                         
 
Pago a cuenta*                                           
Art. 382.- En los casos de transferencia 
de inmuebles y buques se computará 
como pago a cuenta, el impuesto de esta 
Ley pagado sobre los boletos de 
compraventa, siempre que:  
 
a) en la escritura traslativa de dominio el 
escribano autorizante deje constancia de 
la forma de pago efectuada en el boleto;  
 
b) que el acto escriturario se celebre 
dentro de los ciento veinte días (120) 
corridos de la celebración del respectivo 
boleto de compraventa. No será de 
aplicación este último requisito cuando el 
adquirente que haya suscripto el boleto 
de 

comprendan inmuebles o bienes muebles 

registrables ubicados en varias 

jurisdicciones, el impuesto se aplica sobre 

la valuación fiscal total o el valor 

inmobiliario de referencia, el que fuere 

mayor, del o de los inmuebles y la 

valuación fiscal de los bienes muebles 

registrables ubicados en jurisdicción de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires o 

sobre el mayor valor asignado a tales 

bienes. Reemp. L.Nº3750 
 
Permuta – compensación*  
Art. 381.- Si en la permuta de bienes una 
de las partes se obliga a bonificar a la 
otra con la adición de una suma de dinero 
para igualar el valor de las cosas 
permutadas, y esta suma es mayor al 
valor de la cosa dada, el contrato se 
reputará como de compraventa, debiendo 
satisfacerse los gravámenes que en cada 
caso correspondan, según la naturaleza 
de los bienes.  
Cuando una de las partes bonifica a la 
otra con la adición de una suma de 
dinero para igualar el valor de las 
cosas permutadas y dicha suma es 
igual o menor a la cosa dada, el tributo 
se determinará s/art. 357. La base será 
la semisuma del valor de las cosas.  Al 
total del dinero se aplicará alícuota 
especial p/inmbs. o buques y a la alic. 
gral. cuando se trate de cualquier otro 
bien. (R:Nº 10  B.O. 19.01.09)                                         
 
 
Pago a cuenta*                                           
Art. 382.- En los casos de transferencia 
de inmuebles y buques se computará 
como pago a cuenta, el impuesto de esta 
Ley pagado sobre los boletos de 
compraventa, siempre que:  
 
a) en la escritura traslativa de dominio el 
escribano autorizante deje constancia de 
la forma de pago efectuada en el boleto;  
 
b) que el acto escriturario se celebre 
dentro de los ciento veinte días (120) 
corridos de la celebración del respectivo 
boleto de compraventa. No será de 
aplicación este último requisito cuando el 
adquirente que haya suscripto el boleto 
de 



 14 

compraventa suscriba la escritura 
traslativa de dominio en el mismo 
carácter. 

Alícuota 2.50% L. Nº 3394 – Año 2010 
 
Hipotecas – Inmuebles en varias 
jurisdiccios* 
Art.  383.- Cuando se constituyan 
hipotecas sobre inmuebles ubicados en 
varias jurisdicciones, sin afectarse a 
cada uno de ellos con una cantidad 
líquida, el impuesto se aplicará sobre la 
valuación fiscal del o de los inmuebles 
situados en jurisdicción de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. En ningún 
caso el impuesto podrá aplicarse sobre 
una suma mayor a la del crédito 
garantizado.  
 
 
 
Cesión de créditos hipotecarios*  
Art. 384.- En las cesiones de créditos 
hipotecarios deberá liquidarse el 
impuesto sobre el precio convenido por 
la cesión o el monto efectivamente 
cedido, si fuera mayor que aquel. A ese 
efecto se deberán deducir las cantidades 
amortizadas. Igual procedimiento deberá 
observarse en cualquier contrato en 
donde se instrumente cesión de 
acciones y derechos. 
  
Locación, sublocación, etc* 

Art. 385.- En los contratos de locación y 
sublocación, cesión de uso, leasing o 
cualquier otra forma de contrato por la 
cual una de las partes se obliga a pagar 
una suma de dinero a la otra a cambio 
que ésta le proporcione el uso, disfrute o 
explotacion de inmuebles ubicados en 
una o en varias jurisdicciones, así como 
los que instrumentan la locación de 
servicios y obras –públicas y privadas- 
sobre tales bienes, el impuesto se 
aplicará:  

 Parr. modif. L.Nº 3393 
Alícuota 0.50% L. Nº 3394 – Año 2010 
 
Contratos de la Ley 20.160* 
Art. 386.- Están sujetos al pago del 
Impuesto de Sellos los instrumentos 
mediante los cuales se formalice la 
transferencia temporaria o definitiva de 
los contratos comprendidos por la Ley N° 

compraventa suscriba la escritura 
traslativa de dominio en el mismo 
carácter. 

Alícuota 2.50% L. Nº 3394 – Año 2010 
  

Hipotecas – Inmuebles en varias 

jurisdiccios* 

Art.  383.- Cuando se constituyan 

hipotecas sobre inmuebles ubicados en 

varias jurisdicciones, sin afectarse a cada 

uno de ellos con una cantidad líquida, el 

impuesto se aplicará sobre la valuación 

fiscal o el valor inmobiliario de referencia, 

el que fuera mayor, del o de los inmuebles 

situados en jurisdicción de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. En ningún 

caso el impuesto podrá aplicarse sobre una 

suma mayor a la del crédito garantizado. 

Reemp. L.Nº3750 
 
Cesión de créditos hipotecarios*  
Art. 384.- En las cesiones de créditos 
hipotecarios deberá liquidarse el 
impuesto sobre el precio convenido por la 
cesión o el monto efectivamente cedido, 
si fuera mayor que aquel. A ese efecto se 
deberán deducir las cantidades 
amortizadas. Igual procedimiento deberá 
observarse en cualquier contrato en 
donde se instrumente cesión de acciones 
y derechos. 
  
Locación, sublocación, etc* 

Art. 385.- En los contratos de locación y 
sublocación, cesión de uso, leasing o 
cualquier otra forma de contrato por la 
cual una de las partes se obliga a pagar 
una suma de dinero a la otra a cambio 
que ésta le proporcione el uso, disfrute o 
explotacion de inmuebles ubicados en 
una o en varias jurisdicciones, así como 
los que instrumentan la locación de 
servicios y obras –públicas y privadas- 
sobre tales bienes, el impuesto se 
aplicará:  

  
Alícuota 0.50% L. Nº 3394 – Año 2010 
 
Contratos de la Ley 20.160* 
Art. 386.- Están sujetos al pago del 
Impuesto de Sellos los instrumentos 
mediante los cuales se formalice la 
transferencia temporaria o definitiva de 
los contratos comprendidos por la Ley N° 
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20.160. La Asociación del Fútbol 
Argentino –AFA-, actuará a este efecto 
como agente de información y retención 
de conformidad con los registros que de 
tales instrumentos posea.  
Los instrumentos alcanzados por este 
impuesto son los suscriptos en esta 
jurisdicción, aquellos en los cuales 
alguna de las partes contratantes tenga 
su domicilio en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y/o los que tengan efectos 
jurídicos y económicos en el ámbito 
local. Exclúyase de los alcances del 
presente artículo a aquellos clubes de 
fútbol afiliados a la Asociación de Fútbol 
Argentino –AFA- que no formen parte de 
la primera división.  

Alícuota 1% Ley Nº 3394 – Año 2010 
 
Contratos de Seguro 
Art. 387.- En los contratos de seguros el 
impuesto se liquidará según la alícuota 
que fije la Ley Tarifaria, de acuerdo con 
las reglas que a continuación se 
establecen:  
a.- En los seguros elementales, sobre a 
prima y recargos, incluido el adicional 
financiero, que se fije por la vigencia 
total del seguro,  
b.- Los certificados provisorios deberán 
pagar el impuesto conforme al inciso 
anterior, cuando no se emita la póliza 
definitiva dentro de los noventa (90) 
días. 
 
Constitución de sociedades, 
aumentos de capital, fusión, escisión, 
reorganización.*  
Art. 388.- En el caso que la transferencia 
de dominio de inmuebles o bienes 
muebles registrables tuviere lugar con 
motivo de aportes para la constitución de 
sociedades, aumento de su capital 
social, absorción, fusión escisión o 
reorganización de las mismas, el 
Impuesto de Sellos deberá abonarse 
sobre el precio pactado o la valuación 
fiscal, el que sea mayor, en la 
oportunidad de la instrumentación del 
acto o contrato por el cual se perfeccione 
la transferencia del dominio. 
Se entiende por “reorganización de 
sociedades” lo establecido en el 6to. 
Párrafo del art. 77 de la L.I.G.. R.Nª 
285 (B.O. 15.05.09) 

20.160. La Asociación del Fútbol 
Argentino –AFA-, actuará a este efecto 
como agente de información y retención 
de conformidad con los registros que de 
tales instrumentos posea.  
Los instrumentos alcanzados por este 
impuesto son los suscriptos en esta 
jurisdicción, aquellos en los cuales alguna 
de las partes contratantes tenga su 
domicilio en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y/o los que tengan efectos 
jurídicos y económicos en el ámbito local. 
Exclúyase de los alcances del presente 
artículo a aquellos clubes de fútbol 
afiliados a la Asociación de Fútbol 
Argentino –AFA- que no formen parte de 
la primera división.  

Alícuota 1% Ley Nº 3394 – Año 2010 
 
Contratos de Seguro 
Art. 387.- En los contratos de seguros el 
impuesto se liquidará según la alícuota 
que fije la Ley Tarifaria, de acuerdo con 
las reglas que a continuación se 
establecen:  
a.- En los seguros elementales, sobre a 
prima y recargos, incluido el adicional 
financiero, que se fije por la vigencia total 
del seguro,  
b.- Los certificados provisorios deberán 
pagar el impuesto conforme al inciso 
anterior, cuando no se emita la póliza 
definitiva dentro de los noventa (90) días. 
 
 
Constitución de sociedades, aumentos 
de capital, fusión, escisión, 
reorganización.*  
Art. 388.- En el caso que la transferencia 
de dominio de inmuebles o bienes 
muebles registrables tuviere lugar con 
motivo de aportes para la constitución de 
sociedades, aumento de su capital social, 
absorción, fusión escisión o 
reorganización de las mismas, el 
Impuesto de Sellos deberá abonarse 
sobre el precio pactado o la valuación 
fiscal, el que sea mayor, en la 
oportunidad de la instrumentación del 
acto o contrato por el cual se perfeccione 
la transferencia del dominio. 
Se entiende por “reorganización de 
sociedades” lo establecido en el 6to. 
Párrafo del art. 77 de la L.I.G.. R.Nª 285 
(B.O. 15.05.09) 
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Transferencias de establecimientos 
comerciales*  
Art. 389.- En las transferencias de 
establecimientos comerciales o 
industriales, el monto imponible será el 
precio neto de la operación. Si en la 
transferencia estuvieran comprendidos 
bienes inmuebles ubicados en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, dicho monto 
no podrá ser inferior a la valuación fiscal 
de tales inmuebles.  
 
 
La base imponible referida al valor del 
contrato no podrá ser inferior al 
monto que resulte de la comparación 
de los bienes y/o derechos contra 
deudas y/u obligaciones (R.N° 10 B.O. 
19.01.09) 
 
Disolución de Sociedades* 
Art. 390.- En las disoluciones y 
liquidaciones de sociedades, como así 
también en las adjudicaciones a los 
socios, el impuesto deberá pagarse 
únicamente cuando exista transmisión 
de dominio de bienes inmuebles, 
tomándose como base imponible la 
valuación fiscal de dichos bienes o .el 
valor asignado a los mismos si fuera 
mayor. En tal caso el impuesto aplicable 
será el que corresponda a las 
transmisiones de dominio a título 
oneroso.  
                                                     
Contratos de ejecución sucesiva* 

Art. 391.- En los contratos de ejecución 
sucesiva, pagos periódicos u otros 
análogos, el impuesto se aplicará sobre el 
valor correspondiente a la duración total. 
Si la duración no fuera prevista, el 
impuesto se calculará como si aquélla 
fuera de cinco (5) años, debiendo 
renovarse cada cinco (5) años o periodo 
inferior hasta la finalización de la relación 
contractual. 
 
Prórroga de contratos* 
Art. 392.- El valor de los contratos en que 
se  prevea su prórroga, se determinará de 
la manera siguiente:  
Cuando la prórroga deba producirse por 
el solo silencio de las partes o aún 
cuando exista el derecho de rescisión 
por manifestación expresa de voluntad 

Transferencias de establecimientos 
comerciales*  
Art. 389.- En las transferencias de 
establecimientos comerciales o 
industriales, el monto imponible será el 
precio neto de la operación. Si en la 
transferencia estuvieran comprendidos 
bienes inmuebles ubicados en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, dicho monto 
no podrá ser inferior a la valuación fiscal 
o al valor inmobiliario de refeencia de 
tales inmuebles, el que resulte mayor. 
Reemp. L.Nº3750 
La base imponible referida al valor del 
contrato no podrá ser inferior al monto 
que resulte de la comparación de los 
bienes y/o derechos contra deudas y/u 
obligaciones (R.N° 10 B.O. 19.01.09) 
 
 
Disolución de Sociedades* 
Art. 390.- En las disoluciones y 
liquidaciones de sociedades, como así 
también en las adjudicaciones a los 
socios, el impuesto deberá pagarse 
únicamente cuando exista transmisión de 
dominio de bienes inmuebles, tomándose 
como base imponible la valuación fiscal 
de dichos bienes o .el valor asignado a 
los mismos si fuera mayor. En tal caso el 
impuesto aplicable será el que 
corresponda a las transmisiones de 
dominio a título oneroso.  
                                                 
 
     Contratos de ejecución sucesiva* 

Art. 391.- En los contratos de ejecución 
sucesiva, pagos periódicos u otros 
análogos, el impuesto se aplicará sobre el 
valor correspondiente a la duración total. 
Si la duración no fuera prevista, el 
impuesto se calculará como si aquélla 
fuera de cinco (5) años, debiendo 
renovarse cada cinco (5) años o periodo 
inferior hasta la finalización de la relación 
contractual. 
 
Prórroga de contratos* 
Art. 392.- El valor de los contratos en que 
se  prevea su prórroga, se determinará de 
la manera siguiente:  
Cuando la prórroga deba producirse por 
el solo silencio de las partes o aún 
cuando exista el derecho de rescisión por 
manifestación expresa de voluntad de 
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de ambas o de una de ellas, se calculará 
el tiempo de duración del contrato inicial 
más el período de prórroga. Cuando la 
prórroga sea por tiempo indeterminado, 
se la considerará como de cinco (5) 
años, que se sumará al período inicial; si 
la prórroga fuera por períodos sucesivos, 

se considerará renovado el contrato en 
cada período de cinco (5) años hasta la 
finalización de la relación contractual, 
debiendo ingresarse el tributo por cada 
uno de las prórrogas efectuadas. 
Cuando la prórroga está supeditada a una 
expresa declaración de voluntad de 
ambas partes o de una de ellas, se 
tomará como monto imponible sólo el que 
corresponda al período inicial; al 
instrumentarse la prórroga o la opción, se 
abonará el impuesto correspondiente a la 
misma. 
 
Contratos de Fideicomisos* 
Art. 393 .- En los contratos de 
fideicomisos celebrados al amparo de 
las disposiciones de la Ley 24.441 – 
Título I, el impuesto se aplicará 
exclusivamente sobre la retribución que 
perciba el fiduciario durante la vigencia 
del contrato. No están alcanzados por el 
impuesto los instrumentos por medio de 
los cuales se formalice la transferencia 
de bienes que realicen los fiduciantes a 
favor de los fiduciarios. Los actos, 
contratos y operaciones de disposición o 
administración que realice el fideicomiso 
quedarán sometidos al impuesto en la 
medida que concurran los extremos de 
gravabilidad establecidos en este título 
en cada caso.                
 
Operaciones en moneda extranjera*           
Art. 394.- Si el valor imponible se 
expresa en moneda extranjera, el 
impuesto deberá liquidarse sobre el 
equivalente en moneda argentina al tipo 
de cambio convenido por las partes. A 
falta de éste o si estando convenido 
fuere incierto, se tomará el tipo de 
cambio vendedor vigente al primer día 
hábil anterior a la fecha del acto 
registrado y/o publicado por el Banco de 
la Nación Argentina. 
Se tomará como valor de cotización el 
tipo de cambio vendedor billete 
vigente al primer día hábil anterior a la 

ambas o de una de ellas, se calculará el 
tiempo de duración del contrato inicial 
más el período de prórroga. Cuando la 
prórroga sea por tiempo indeterminado, 
se la considerará como de cinco (5) años, 
que se sumará al período inicial; si la 
prórroga fuera por períodos sucesivos, 

se considerará renovado el contrato en 
cada período de cinco (5) años hasta la 
finalización de la relación contractual, 
debiendo ingresarse el tributo por cada 
uno de las prórrogas efectuadas. 
Cuando la prórroga está supeditada a una 
expresa declaración de voluntad de ambas 
partes o de una de ellas, se tomará como 
monto imponible sólo el que corresponda 
al período inicial; al instrumentarse la 
prórroga o la opción, se abonará el 
impuesto correspondiente a la misma. 
 
 
Contratos de Fideicomisos* 
Art. 393 .- En los contratos de 
fideicomisos celebrados al amparo de las 
disposiciones de la Ley 24.441 – Título I, 
el impuesto se aplicará exclusivamente 
sobre la retribución que perciba el 
fiduciario durante la vigencia del contrato. 
No están alcanzados por el impuesto los 
instrumentos por medio de los cuales se 
formalice la transferencia de bienes que 
realicen los fiduciantes a favor de los 
fiduciarios. Los actos, contratos y 
operaciones de disposición o 
administración que realice el fideicomiso 
quedarán sometidos al impuesto en la 
medida que concurran los extremos de 
gravabilidad establecidos en este título en 
cada caso.                
 
Operaciones en moneda extranjera*           
Art. 394.- Si el valor imponible se 
expresa en moneda extranjera, el 
impuesto deberá liquidarse sobre el 
equivalente en moneda argentina al tipo 
de cambio convenido por las partes. A 
falta de éste o si estando convenido fuere 
incierto, se tomará el tipo de cambio 
vendedor vigente al primer día hábil 
anterior a la fecha del acto registrado y/o 
publicado por el Banco de la Nación 
Argentina. 
Se tomará como valor de cotización el 
tipo de cambio vendedor billete 
vigente al primer día hábil anterior a la 
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fecha del acto registrado y/o 
publicado por BNA.. A los efectos de 
la liquidación del gravamen cuando el 
valor imponible se exprese en 
moneda extranjera, los 
contribuyentes y/o responsables no 
pueden fijar un valor de tipo de 
cambio de la moneda extranjera al 
solo efecto fiscal. R. Nª 285 (B.O. 
15.05.09)  
Actos de valor indeterminado* 
Art. 395.- Salvo disposiciones 
especiales de este Capítulo, cuando el 
valor de los actos sea indeterminado, las 
partes estimarán dicho valor en el mismo 
instrumento; a tales efectos la 
estimación se fundará en el rendimiento 
de convenios y prestaciones similares 
anteriores; si no las hubiere, en los 
valores inferibles del negocio, 
inversiones, erogaciones y similares, 
vinculados al contrato; y a falta de ellos, 
en todo elemento de juicio de 
significación a este fin existente a la 
fecha de celebración del acto. Cuando 
se fije como precio el corriente en fecha 
futura se pagará el impuesto con arreglo 
al precio de plaza en la fecha de 
otorgamiento. 
 
Actos de valor indeterminado e 
indeterminable*  
Cuando se careciese de antecedentes y 
no pudiera practicarse una estimación 
del valor económico atribuible al acto, se 
satisfará el impuesto que establezca la 
Ley Tarifaria.  
Monto $ 1.000.- L.Nº 3994 – Año 2010 
Dicha estimación y la circunstancias 
previstas en el párrafo anterior cuando 
fueran invocadas por el contribuyente y/o 
responsable, podrán ser impugnadas por 
la Administración Gubernamental de 
Ingresos Públicos, quien la practicará de 
oficio sobre la base de los mismos 
elementos de juicio señalados en este 
artículo.  
Cuando la estimación del organismo de 
aplicación sea superior a la determinada 
por las partes, se integrará sin multa ni 
intereses la diferencia del impuesto 
dentro de los quince (15) días de su 
notificación, siempre que el instrumento 
hubiere sido presentado dentro del plazo 
de la Ley.   

fecha del acto registrado y/o publicado 
por BNA.. A los efectos de la 
liquidación del gravamen cuando el 
valor imponible se exprese en moneda 
extranjera, los contribuyentes y/o 
responsables no pueden fijar un valor 
de tipo de cambio de la moneda 
extranjera al solo efecto fiscal. R. Nª 
285 (B.O. 15.05.09)  
 
Actos de valor indeterminado* 
Art. 395.- Salvo disposiciones especiales 
de este Capítulo, cuando el valor de los 
actos sea indeterminado, las partes 
estimarán dicho valor en el mismo 
instrumento; a tales efectos la estimación 
se fundará en el rendimiento de 
convenios y prestaciones similares 
anteriores; si no las hubiere, en los 
valores inferibles del negocio, 
inversiones, erogaciones y similares, 
vinculados al contrato; y a falta de ellos, 
en todo elemento de juicio de 
significación a este fin existente a la 
fecha de celebración del acto. Cuando se 
fije como precio el corriente en fecha 
futura se pagará el impuesto con arreglo 
al precio de plaza en la fecha de 
otorgamiento. 
 
Actos de valor indeterminado e 
indeterminable*  
Cuando se careciese de antecedentes y 
no pudiera practicarse una estimación del 
valor económico atribuible al acto, se 
satisfará el impuesto que establezca la 
Ley Tarifaria.  
Monto $ 1.000.- L.Nº 3994 – Año 2010 
Dicha estimación y la circunstancias 
previstas en el párrafo anterior cuando 
fueran invocadas por el contribuyente y/o 
responsable, podrán ser impugnadas por 
la Administración Gubernamental de 
Ingresos Públicos, quien la practicará de 
oficio sobre la base de los mismos 
elementos de juicio señalados en este 
artículo.  
Cuando la estimación del organismo de 
aplicación sea superior a la determinada 
por las partes, se integrará sin multa ni 
intereses la diferencia del impuesto 
dentro de los quince (15) días de su 
notificación, siempre que el instrumento 
hubiere sido presentado dentro del plazo 
de la Ley.   
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Instrumento:  se refiere a la 
presentación por el contribuyente de 
la DJ. s/aplicativos- (R.N° 10 B.O. 
19.01.09) 
 
Renta Vitalicia 
Art. 396.- En las rentas vitalicias el valor 
para aplicar el impuesto será igual al 
importe del quíntuplo de una anualidad 
de renta o el cinco (5) por ciento anual 
de la valuación fiscal o tasación judicial, 
el que fuere mayor. 
  
No integran la base imponible* 
Art. 397.- No integran la base imponible 
los siguientes conceptos:  
a) Los importes correspondientes a los 
impuestos internos, impuesto al valor 
agregado –débito fiscal-, impuesto a los 
combustibles líquidos y gas natural 
previsto en el Título III de la Ley 23966 e 
impuestos para los Fondos Nacional de 
Autopistas y también Tecnológico del 
Tabaco.  
b)Los importes referidos a interés de 
financiación. Estas deducciones solo 
podrán ser efectuadas cuando se 
identifiquen y discriminen en forma 
precisa los conceptos enunciados en los 
instrumentos alcanzados por el tributo. 
Cuando la condición fiscal de alguna 
de las partes impidiera desagregar el 
impuesto en el instrumento, las partes 
deberán consignar su denominación e 
importe, al solo efecto de la exclusión 
del presente gravamen. R.N° 10 (B.O.. 
19.01.09) 

CAPITULO II 
OPERACIONES MONETARIAS 

Art. 398.- Están sujetas al impuesto las 
operaciones registradas contablemente, 
que representen entregas o recepciones 
de dinero, que devenguen intereses, 
efectuadas por entidades regidas por la 
Ley de entidades financieras N° 21.526 y 
sus modificaciones.  
Art. 399.- El impuesto de este título se 
pagará sobre la base de los numerales 
establecidos para la liquidación de los 
intereses, en proporción al tiempo de la 
utilización de los fondos en la forma y 
plazo que la Administración 
Gubernamental de Ingresos Públicos 
establezca.  
El impuesto será exigible a partir del 
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pagará sobre la base de los numerales 
establecidos para la liquidación de los 
intereses, en proporción al tiempo de la 
utilización de los fondos en la forma y 
plazo que la Administración 
Gubernamental de Ingresos Públicos 
establezca.  
El impuesto será exigible a partir del 
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momento en que los intereses se 
debiten, acrediten o abonen. En los 
casos de cuentas con saldos 
alternativamente deudores y acreedores, 
el gravamen deberá liquidarse en forma 
independiente sobre los numerales 
respectivos. 
Se entenderá que el importe surge de 
aplicar a los numerales establecidos 
en la fórmula de liquidación de 
intereses por parte de las entidades 
financieras, la alícuota general, 
proporcionada a la cantidad de días 
de utilización de los fondos sobre el 
total de días del año (Capital x 0.80 % 
x n° días, dividido  365). R.N° 10 (B.O. 
19.01.09) 
Alícuota L.Nº 3394 1 % - Año 2010  
 
Exenciones Objetivas* 
Art. 400.- Sin perjuicio de las exenciones 
generales que les resulten de aplicación 
en virtud del art. 385, están exentos del 
impuesto establecido en este Capítulo:  
a) Los depósitos en caja de ahorro, 
cuentas especiales de ahorro, cuentas 
corrientes y a plazo fijo.  
b) Los créditos concedidos para financiar 
operaciones de importación y 
exportación.  
c) Los adelantos entre entidades regidas 
por la ley de entidades financieras 
21.526 y sus modificaciones.  
d) Los créditos concedidos por las 
entidades regidas por la ley de entidades 
financieras a corresponsales del exterior.  
e) Las operaciones documentadas en 
instrumentos sujetos al impuesto 
instrumental previsto en el Capítulo I 
aunque tales instrumentos se otorguen 
en distinta jurisdicción.  
f) Las escrituras hipotecarias y demás 
garantías otorgadas en seguridad de las 
operaciones sujetas al gravamen de este 
Título, aún cuando estas garantías sean 
extensivas a las futuras renovaciones.  
Alcanza a aquellas garantías que se 
otorguen con anterioridad, en el 
momento o con posterioridad a la 
celebración de las operaciones que 
garanticen. (R. Nº 141 BO. 10.03.09) 

Art. 401.- En las operaciones previstas 
en este Capítulo el impuesto estará a 
cargo de quien contrate con las 
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generales que les resulten de aplicación 
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impuesto establecido en este Capítulo:  
a) Los depósitos en caja de ahorro, 
cuentas especiales de ahorro, cuentas 
corrientes y a plazo fijo.  
b) Los créditos concedidos para financiar 
operaciones de importación y 
exportación.  
c) Los adelantos entre entidades regidas 
por la ley de entidades financieras 21.526 
y sus modificaciones.  
d) Los créditos concedidos por las 
entidades regidas por la ley de entidades 
financieras a corresponsales del exterior.  
e) Las operaciones documentadas en 
instrumentos sujetos al impuesto 
instrumental previsto en el Capítulo I 
aunque tales instrumentos se otorguen 
en distinta jurisdicción.  
f) Las escrituras hipotecarias y demás 
garantías otorgadas en seguridad de las 
operaciones sujetas al gravamen de este 
Título, aún cuando estas garantías sean 
extensivas a las futuras renovaciones.  
Alcanza a aquellas garantías que se 
otorguen con anterioridad, en el 
momento o con posterioridad a la 
celebración de las operaciones que 
garanticen. (R. Nº 141 BO. 10.03.09) 
 
Art. 401.- En las operaciones previstas 
en este Capítulo el impuesto estará a 
cargo de quien contrate con las entidades 
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entidades financieras, sin perjuicio de la 
responsabilidad de éstas como agentes 
de recaudación.  

CAPITULO III 
DE LOS CONTRIBUYENTES Y 

RESPONSABLES 
Contribuyentes 
Art. 402.- Son contribuyentes todos 
aquellos que formalicen los actos y 
contratos y realicen las operaciones 
sometidas al Impuesto de Sellos.  
 
Solidaridad de las partes* 
Art. 403.- Cuando en la realización del 
hecho imponible intervengan dos o más 
personas todas son solidariamente 
responsables por el total del impuesto, 
quedando a salvo el derecho de cada 
uno de repetir de los demás 
intervinientes la cuota parte que le 
correspondiere de acuerdo con su 
participación en el acto.  
 
Exención proporcionalidad 
Art. 404.- Si alguno de los intervinientes 
estuviere exento del pago de este 
gravamen, por disposición de este 
Código o leyes especiales, la obligación 
fiscal seconsiderará en este caso 
divisible y la exención se limitará a la 
cuota que le corresponda a la persona 
exenta 
 
Solidaridad endosantes, etc 
Art. 405.- Son también solidariamente 
responsables del gravamen omitido total 
o parcialmente quienes endosen, 
tramiten o conserven en su poder actos 
o instrumentos sujetos al impuesto, en 
tanto dichos instrumentos habiliten al 
endosatario o tenedor al ejercicio de 
algún derecho.  
Art. 406.- En los contratos de prenda y 
en las hipotecas el impuesto estará 
totalmente a cargo del deudor.  
 

CAPITULO IV  
EXENCIONES  

Art. 407.- Están exentos:  
Destino Vivienda 
 
1.Las transferencias de dominio y los 
contratos de compraventa, que tengan 
por objeto una vivienda única, familiar y 

financieras, sin perjuicio de la 
responsabilidad de éstas como agentes 
de recaudación.  

 
CAPITULO III 

DE LOS CONTRIBUYENTES Y 
RESPONSABLES 

Contribuyentes 
Art. 402.- Son contribuyentes todos 
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Solidaridad endosantes, etc 
Art. 405.- Son también solidariamente 
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o conserven en su poder actos o 
instrumentos sujetos al impuesto, en 
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algún derecho.  
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por objeto una vivienda única, familiar y 
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de ocupación permanente y que 
constituyan la única propiedad en 
cabeza de cada unos de los adquirentes, 
extremo este último que también se hará 
constar en el instrumento respectivo con 
carácter de declaración jurada del 
interesado; siempre que la valuación 
fiscal o el valor de la operación, el que 
resulte mayor, no supere el monto que 
fije la Ley Tarifaría, debiendo en caso de 
discrepancia tributar sobre el que fuera 
mayor. Las operaciones y actos que 
excedan el monto fijado en la Ley 
Tarifaria,  tributarán sobre el excedente.  
 
 
“La cesión por parte del comprador, 
del boleto de compraventa de un 
inmueble, beneficiado por la exención 
dispuesta en el art. 385, ap. 1, sin 
haber mediado la posesión o de 
haberla obtenido no haya cumplido 
con el destino declarado, con 
antelación a la celebración de la 
escritura traslativa de dominio 
respectiva, importará respecto a 
dicho documento la pérdida del 
beneficio previsto en el mencionado 
apartado y obligará a los cedentes y 
cesionarios en forma solidaria al pago 
del gravamen con más los accesorios 
correspondientes.” R. Nª 285 (B.O. 
15.05.09) 
 
Subasta – Exención: “Quedan 
comprendidas en la exención prevista 
en este art.  las transferencias de 
dominio de inmuebles que se lleven a 
cabo con motivo de subastas 
judiciales, en tanto reúnan las 
condiciones establecidas en el 
presente art.. ” R.Nª 285 (B.O. 
15.05.09)  
Monto$ 360.000.- L. Nº 3394–Año 2010 
 
Terrenos 
2. Las transferencias de dominio y los 
contratos de compraventa que tengan 
por objeto la compra de terrenos baldíos 
situados en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires cuyo destino sea la 
construcción de viviendas, siempre que 
la valuación fiscal no supere el importe 
que fije la Ley Tarifaria.  
Monto $ 10.000.- L. Nº 3394 – Año 

de ocupación permanente y que 
constituyan la única propiedad en cabeza 
de cada unos de los adquirentes, extremo 
este último que también se hará constar 
en el instrumento respectivo con carácter 
de declaración jurada del interesado; 
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de la operación, o el valor inmobiliario de 
referencia, el que resulte mayor, no 
supere el monto que fije la Ley Tarifaría, 
debiendo en caso de discrepancia tributar 
sobre el que fuera mayor. Las 
operaciones y actos que excedan el 
monto fijado en la Ley Tarifaria,  
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cabo con motivo de subastas 
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fije la Ley Tarifaria.  
Monto $ 10.000.- L. Nº 3394 – Año 2010 
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2010 
3. Los instrumentos de cualquier 
naturaleza y origen por los que se 
transfiera el dominio de inmuebles 
declarados monumentos históricos, 
según la lista y clasificación oficial de la 
Comisión Nacional de Museos, 
Monumentos y Lugares Históricos, 
siempre que los mismos acrediten que 
se hallan habilitados para el libre e 
irrestricto acceso del público y no se 
encuentren afectados a una actividad 
particular o comercial, con o sin fines de 
lucro, ajenas a las finalidades culturales, 
históricas o sociales perseguidas por la 
Ley Nacional N° 12.665 y sus 
modificatorias. 
Fideicomiso C.A.B.A. 
4. El fideicomiso constituido en virtud del 
contrato aprobado por Decreto N° 2.021-
GCABA-2001. 
 
Cooperativas de vivienda 
5. Las cooperativas de vivienda en el 
cumplimiento de su objeto social.  
 
Universidades 
6. Las universidades públicas y privadas 
y las instituciones de enseñanza 
terciaria, secundaria y primaria de 
carácter público y privado.  
 
Hospitales 
7. Los Hospitales Español, Británico de 
Buenos Aires, Italiano, Sirio Libanés y 
Alemán.  
 
Capacidades diferentes 
8. Las personas físicas declaradas 
exentas en los artículos 141 inciso 20 y 
254 del presente Código.  
 
Instituto de la Vivienda 

9. El Instituto de Vivienda de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (IVC - ex 
CMV) y los instrumentos públicos y/o 
privados por los que se transfiere el 
dominio o se otorgue la posesión de 
inmuebles situados en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, asi como 
también los instrumentos por los que se 
constituyan hipotecas sobre inmuebles 
sitos en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, suscriptos entre aquélla y 
terceros, en cumplimiento de las 

3. Los instrumentos de cualquier 
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sitos en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, suscriptos entre aquélla y terceros, 
en cumplimiento de las funciones 
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funciones especificas de dicha entidad. 
 
Contratos servicios varios 
10. Los contratos celebrados, por 
adhesión relativos a distribución de 
energía eléctrica, servicios públicos 
brindados a los usuarios, provisión de 
agua potable y desagües cloacales, 
distribución de gas por red o envasado, 
la prestación de servicios de telefonía 
fija, y de larga distancia que se 
comercializan por red fija, la prestación 
de servicios de telefonía celular móvil, 
acceso a Internet en sus distintas 
modalidades, prestación 
de servicios de circuitos cerrados de 
televisión por cable y por señal satelital, 
los que se suscriban con 
establecimientos educativos de cualquier 
nivel por inscripción a sus programas de 
enseñanza, los consorcios de 
copropietarios y todos aquellos relativos 
al consumo suscriptos por personas 
físicas. Queda asimismo facultada la 
Administración Gubernamental de 
Ingresos Públicos a extender el alcance 
de esta exención a otras prestaciones 
perfeccionadas a través de este tipo de 
contratos. 
Quedan comprendidos  los contratos 
de emisión de tarjetas de crédito 
celebradas s/Ley Nº 25065 e/ el emisor 
y el usuario siempre que éste último 
sea persona física. (R.N° 10 B.O. 
19.01.09) 
 
Renta vitalicia y retiro (ART.y AFJP) 
 
11. Los contratos de seguros celebrados 
por las Aseguradoras de Riesgos del 
Trabajo (ART), las Administradoras de 
Fondos de Jubilaciones y Pensiones 
(AFJP). Quedan alcanzados por esta 
exención los contratos de renta vitalicia 
provisional y/o retiro en cualquiera de 
sus formas.  
Medicina prepaga 
12. Las empresas de medicina prepaga, 
por los actos celebrados con sus 
asociados.  
 
Seguro de vida 
13. Los contratos de seguro de vida y 
sus reaseguros. Susti. L.Nº 3393 
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13bis. Los contratos de reaseguros. 
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Locaciones p/vivienda 
14. Los contratos de locación de 
inmuebles con destino vivienda, excepto 
las locaciones y sub-locaciones de 
viviendas con muebles que se arrienden 
con fines turísticos.  
 
Hipotecas saldo de precio 
15. Las hipotecas constituidas y sus 
reinscripciones, en los contratos de 
compraventa de inmuebles, por saldo de 
precio, divisiones y subdivisiones de 
hipotecas; refuerzos de garantías 
hipotecarias y las modificaciones en la 
forma de pago del capital o del capital e 
intereses, en todos los casos siempre 
que no se modifiquen en más los plazos 
contratados. 
Quedan comprendidos  los traspasos 
de hipotecas a otros inmuebles en los 
casos de afectación o desafectación  
de propiedad horizontal y aquellos 
traspasos que se realicen en 
sustitución de inmueble (sustitución 
de garantia), en tanto reúnan los 
extremos exigidos en el presente. 
R.Nª 285 (B.O. 15.05.09) 
 
Letras y pagares hipotecarios  
16. Letras y pagarés hipotecarios, como 
parte del precio de un contrato de 
compraventa de inmuebles, cuando se 
haya efectuado la escritura traslativa de 
dominio, siempre que lleven al dorso la 
certificación del escribano ante el cual 
haya sido otorgada dicha escritura, del 
cual resulte la fecha y número de ésta y 
el importe del impuesto pagado. No 
gozarán de esta exención los nuevos 
documentos que se otorguen para 
renovar las obligaciones no cumplidas a 
su vencimiento.  
 
Inhibiciones voluntarias 
17. Las inhibiciones voluntarias cuando 
sean refuerzos de hipotecas; los 
instrumentos y/o documentos otorgados 
a favor del Estado, que tengan por 
objeto documentar o afianzar 
obligaciones de carácter fiscal o 
previsional.  
Comprende a los instumentos y/o 
documentos otorgados a favor del 

Incorp. L.Nº 3750 
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forma de pago del capital o del capital e 
intereses, en todos los casos siempre 
que no se modifiquen en más los plazos 
contratados. 
Quedan comprendidos  los traspasos 
de hipotecas a otros inmuebles en los 
casos de afectación o desafectación  
de propiedad horizontal y aquellos 
traspasos que se realicen en 
sustitución de inmueble (sustitución 
de garantia), en tanto reúnan los 
extremos exigidos en el presente. R.Nª 
285 (B.O. 15.05.09) 
 
Letras y pagares hipotecarios  
16. Letras y pagarés hipotecarios, como 
parte del precio de un contrato de 
compraventa de inmuebles, cuando se 
haya efectuado la escritura traslativa de 
dominio, siempre que lleven al dorso la 
certificación del escribano ante el cual 
haya sido otorgada dicha escritura, del 
cual resulte la fecha y número de ésta y 
el importe del impuesto pagado. No 
gozarán de esta exención los nuevos 
documentos que se otorguen para 
renovar las obligaciones no cumplidas a 
su vencimiento.  
 
Inhibiciones voluntarias 
17. Las inhibiciones voluntarias cuando 
sean refuerzos de hipotecas; los 
instrumentos y/o documentos otorgados a 
favor del Estado, que tengan por objeto 
documentar o afianzar obligaciones de 
carácter fiscal o previsional.  
Comprende a los instumentos y/o 
documentos otorgados a favor del 
Estado Nacional, el G.C.A.B.A., las 
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Estado Nacional, el G.C.A.B.A., las 
provincias y las municipalidades, sus 
dependencias, reparticiones 
autárquicas y descentralizadas, que 
tengan por objeto documentar o 
afianzar obligaciones de carácter 
fiscal o provisional. Comprende 
también a aquellas obligaciones 
afianzadas de naturaleza aduanera, en 
tanto los mismos denoten carácter 
exclusivamente fiscal. (R. Nº 141 B.O. 
10.03.09) 
 
Fianzas 
18. Las fianzas, otras obligaciones 
accesorias, como asimismo la 
constitución de hipotecas y prendas, y 
todos los instrumentos financieros que 
avalen, garanticen y/o cubran 
obligaciones cuando se pruebe que han 
sido contraídas para garantizar 
obligaciones que hayan pagado el 
Impuesto de Sellos correspondiente en 
la respectiva jurisdicción de 
otorgamiento, o que se encontraban 
exentas del mismo. Si no se demostrare 
el pago del impuesto sobre el 
instrumento principal, o en su caso la 
exención, el documento en el cual se 
formalicen estas garantías estará 
sometido al impuesto correspondiente o 
al que grave la obligación principal. 
La presente exención también 
comprende los pagares emitidos para 
garantizar los actos, contratos y/o 
instrumentos que hubiera tributado el 
impuesto correspondiente o se 
encontraren exentos.  
 
Constitución Sociedades, fusión  etc. 
19. Constitución de sociedades y todo 
acto relacionado con su transformación, 
aumento de capital, prórroga del término 
de duración, fusión, escisión, división, 
disolución, liquidación y adjudicación. 
Quedan excluidas, las transferencias de 
dominio de inmuebles situados en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que 
se realicen con motivo de aportes de 
capital a sociedades, transferencias de 
establecimientos comerciales o 
industriales y disolución de sociedades y 
adjudicación a los socios.  
“Quedan alcanzados por la exención., 
las transferencias de dominio de 

provincias y las municipalidades, sus 
dependencias, reparticiones 
autárquicas y descentralizadas, que 
tengan por objeto documentar o 
afianzar obligaciones de carácter fiscal 
o provisional. Comprende también a 
aquellas obligaciones afianzadas de 
naturaleza aduanera, en tanto los 
mismos denoten carácter 
exclusivamente fiscal. (R. Nº 141 B.O. 
10.03.09) 
 
 
Fianzas 
18. Las fianzas, otras obligaciones 
accesorias, como asimismo la 
constitución de hipotecas y prendas, y 
todos los instrumentos financieros que 
avalen, garanticen y/o cubran 
obligaciones cuando se pruebe que han 
sido contraídas para garantizar 
obligaciones que hayan pagado el 
Impuesto de Sellos correspondiente en la 
respectiva jurisdicción de otorgamiento, o 
que se encontraban exentas del mismo. 
Si no se demostrare el pago del impuesto 
sobre el instrumento principal, o en su 
caso la exención, el documento en el cual 
se formalicen estas garantías estará 
sometido al impuesto correspondiente o 
al que grave la obligación principal. 
La presente exención también 
comprende los pagares emitidos para 
garantizar los actos, contratos y/o 
instrumentos que hubiera tributado el 
impuesto correspondiente o se 
encontraren exentos.  
 
 
Constitución Sociedades, fusión  etc. 
19. Constitución de sociedades y de 
entidades civiles sin fines de lucro 
debidamente inscriptas y todo acto 
relacionado con su transformación, 
aumento de capital, prórroga del término 
de duración, fusión, escisión, división, 
disolución, liquidación y adjudicación. 
Quedan excluidas, las transferencias de 
dominio de inmuebles situados en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que 
se realicen con motivo de aportes de 
capital a sociedades, transferencias de 
establecimientos comerciales o 
industriales y disolución de sociedades y 
adjudicación a los socios. Sust. L.Nº3750 
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inmuebles que se formalicen dentro 
del marco y con motivo de los 
procesos de transformación, fusión, 
escisión y división societaria”” R.Nª 
285 (B.O. 15.05.09)  
 
 
 
Liquidaciones y facturas conformadas 
20. Las liquidaciones o facturas 
suscriptas por las partes, como así 
también los documentos que 
instrumenten la factura de crédito en los 
términos de la Ley Nacional 24.760 y 
todo otro acto vinculado a su 
transmisión.  
 
Titulos CAPIT. Y ahorro 
21. Los títulos de capitalización y ahorro.  
 
Usuras 
22. Usuras pupilares.  
 
Endoso pagarés, letras, etc. 
23. Endosos de pagarés, letras de 
cambio, giros, cheques, cheques de 
pago diferido, órdenes de pago y/o 
cualquier otro título valor.  
 
Opers. entre entidades financieras 
24. Adelantos entre entidades 
financieras, con o sin caución; los 
créditos concedidos por entidades 
financieras a corresponsales del exterior, 
los créditos concedidos por entidades 
financieras para financiar operaciones de 
importación y exportación. Sust. L. Nº 
3393 
Quedan comprendidos los actos 
contratos y operaciones e/ entidades 
bancarias y BCRA: (R.N° 10 B.O. 
19.01.09). 
 
Opers. e/ ents. financieras corto plazo 
25. Las operaciones de préstamos, a 
corto plazo entre entidades financieras 
autorizadas por el Banco Central de la 
República Argentina. Sust.L.Nº 3393 
Se entiende por corto plazo las opers. 
cuyo vencto. no supere un año 
contado a partir de su otorgamiento. 
(R.N° 141/09 B.O. 10.03.09) 
 
Certifs. plazo fijo 
26. Los certificados de depósitos a plazo 

“Quedan alcanzados por la exención., 
las transferencias de dominio de 
inmuebles que se formalicen dentro 
del marco y con motivo de los 
procesos de transformación, fusión, 
escisión y división societaria”” R.Nª 
285 (B.O. 15.05.09)  
 
Liquidaciones y facturas conformadas 
20. Las liquidaciones o facturas 
suscriptas por las partes, como así 
también los documentos que 
instrumenten la factura de crédito en los 
términos de la Ley Nacional 24.760 y 
todo otro acto vinculado a su transmisión.  
 
 
Titulos CAPIT. Y ahorro 
21. Los títulos de capitalización y ahorro.  
 
Usuras 
22. Usuras pupilares.  
 
Endoso pagarés, letras, etc. 
23. Endosos de pagarés, letras de 
cambio, giros, cheques, cheques de pago 
diferido, órdenes de pago y/o cualquier 
otro título valor.  
 
Opers. entre entidades financieras 
24. Adelantos entre entidades 
financieras, con o sin caución; los 
créditos concedidos por entidades 
financieras a corresponsales del exterior, 
los créditos concedidos por entidades 
financieras para financiar operaciones de 
importación y exportación.  
Quedan comprendidos los actos 
contratos y operaciones e/ entidades 
bancarias y BCRA: (R.N° 10 B.O. 
19.01.09). 
 
 
Opers. e/ ents. financieras corto plazo 
25. Las operaciones de préstamos, a 
corto plazo entre entidades financieras 
autorizadas por el Banco Central de la 
República Argentina.  
Se entiende por corto plazo las opers. 
cuyo vencto. no supere un año 
contado a partir de su otorgamiento. 
(R.N° 141/09 B.O. 10.03.09) 
 
Certifs. plazo fijo 
26. Los certificados de depósitos a plazo 
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fijo nominativos.  
 
Licitaciones con C.A.B.A. 
27. Licitaciones públicas y privadas, 
contrataciones directas y órdenes de 
compra, vinculadas a compra de bienes 
y/o contrataciones de servicios por parte 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, sus dependencias, 
organismos descentralizados, y/o 
entidades autárquicas, así como las 
garantías que se constituyan a esos 
efectos.  
 
Fianzas con Fiscos 
28. Fianzas que se otorguen a favor del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, del Fisco nacional, de las 
provincias o municipalidades en razón 
del ejercicio de funciones de los 
empleados públicos.  
 
Préstamos empleados, jubils. etc. 
29. Préstamos o anticipos a los 
empleados públicos, jubilados y 
pensionados, que acuerden bancos o 
instituciones oficiales.  
 
Mutuales empls., jubils. C.A.B.A.  
30. Documentación otorgada por 
sociedades mutuales formadas entre 
empleados, jubilados y pensionados del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, de la Administración 
Pública Nacional, Provincial y Municipal.  
 
Actos aclaratorios etc. 
31. Actos y contratos que tengan por 
objeto aclarar, declarar o rectificar 
errores de otros, o que confirmen 
anteriores por los cuales se hayan 
pagado los impuestos respectivos, sin 
alterar su valor, término o naturaleza y 
siempre que no se modifique la situación 
de terceros, instrumentados privada o 
públicamente.  
 
Constancias de hecho 
32. Las constancias de hecho, 
susceptibles de producir alguna  
adquisición, modificación, transferencia o 
extinción de derechos u obligaciones 
que no importen otro acto gravado, 
instrumentados privada o públicamente.  
 

fijo nominativos.  
 
Licitaciones con C.A.B.A. 
27. Licitaciones públicas y privadas, 
contrataciones directas y órdenes de 
compra, vinculadas a compra de bienes 
y/o contrataciones de servicios por parte 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, sus dependencias, 
organismos descentralizados, y/o 
entidades autárquicas, así como las 
garantías que se constituyan a esos 
efectos.  
 
Fianzas con Fiscos 
28. Fianzas que se otorguen a favor del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, del Fisco nacional, de las 
provincias o municipalidades en razón del 
ejercicio de funciones de los empleados 
públicos.  
 
Préstamos empleados, jubils. etc. 
29. Préstamos o anticipos a los 
empleados públicos, jubilados y 
pensionados, que acuerden bancos o 
instituciones oficiales.  
 
Mutuales empls., jubils. C.A.B.A.  
30. Documentación otorgada por 
sociedades mutuales formadas entre 
empleados, jubilados y pensionados del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, de la Administración 
Pública Nacional, Provincial y Municipal.  
 
Actos aclaratorios etc. 
31. Actos y contratos que tengan por 
objeto aclarar, declarar o rectificar errores 
de otros, o que confirmen anteriores por 
los cuales se hayan pagado los 
impuestos respectivos, sin alterar su 
valor, término o naturaleza y siempre que 
no se modifique la situación de terceros, 
instrumentados privada o públicamente.  
 
 
Constancias de hecho 
32. Las constancias de hecho, 
susceptibles de producir alguna  
adquisición, modificación, transferencia o 
extinción de derechos u obligaciones que 
no importen otro acto gravado, 
instrumentados privada o públicamente.  
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Liberación parcial cosas dadas en 
garantía. 
33. La liberación parcial de cosas dadas 
en garantía de créditos personales o 
reales, cuando no se extinga la 
obligación ni se disminuya el valor del 
crédito, instrumentados privada o 
públicamente.  
 
Contrato trabajo y pasantías 
34. Los contratos de trabajo para el 
personal en relación de dependencia, en 
cualquiera de las modalidades a que se 
refiere la Ley de Contrato de Trabajo y 
las contrataciones de personal 
encuadradas en las pasantías 
educativas.Sust. L.Nº 3393  
Quedan comprendidas las 
indemnizaciones y/o gratificaciones 
de naturaleza legal o convencional 
que los empleadores abonen a sus 
empleados con motivo de distractos 
laborales de cualquier tipo. (R Nº 141 
B.O. 10.03.09) 
 
Giros, cheques, transferencias 
35. Giros, cheques, cheques de pago 
diferido y valores postales; como 
asimismo las transferencias efectuadas 
por entidades regidas por la Ley 21.526.  
 
Ops. Crédito y const. gravámenes 
36. Actos y contratos que instrumenten 
operaciones de crédito y constitución de 
gravámenes para:  
a) la compra, construcción, ampliación o 
refacción de la vivienda única, familiar y 
de ocupación permanente, otorgados por 
instituciones financieras oficiales o 
privadas regidas por la Ley N° 21.526 y 
siempre que el crédito no supere la 
suma que establezca la Ley Tarifaria.  
Monto $ 288.000.- L. Nº 3394 Año 2010 
 
b) la adquisición de lote o lotes baldíos, 
destinados a la construcción de la 
vivienda única, familiar y de ocupación 
permanente, otorgados por instituciones 
financieras oficiales o privadas regidas 
por Ley 21526 y cuyo monto –en forma 
individual o conjuntamente- no supere la 
suma que establezca la Ley Tarifaria.  
Monto $ 8.000.- L. Nº 3394 – Año 2010 
Si con posterioridad a la celebración del 
acto operara la desafectación del 

Liberación parcial cosas dadas en 
garantía. 
33. La liberación parcial de cosas dadas 
en garantía de créditos personales o 
reales, cuando no se extinga la obligación 
ni se disminuya el valor del crédito, 
instrumentados privada o públicamente.  
 
 
Contrato trabajo y pasantías 
34. Los contratos de trabajo para el 
personal en relación de dependencia, en 
cualquiera de las modalidades a que se 
refiere la Ley de Contrato de Trabajo y 
las contrataciones de personal 
encuadradas en las pasantías 
educativas. 
Quedan comprendidas las 
indemnizaciones y/o gratificaciones de 
naturaleza legal o convencional que 
los empleadores abonen a sus 
empleados con motivo de distractos 
laborales de cualquier tipo. (R Nº 141 
B.O. 10.03.09) 
 
Giros, cheques, transferencias 
35. Giros, cheques, cheques de pago 
diferido y valores postales; como 
asimismo las transferencias efectuadas 
por entidades regidas por la Ley 21.526.  
 
Ops. Crédito y const. gravámenes 
36. Actos y contratos que instrumenten 
operaciones de crédito y constitución de 
gravámenes para:  
a) la compra, construcción, ampliación o 
refacción de la vivienda única, familiar y 
de ocupación permanente, otorgados por 
instituciones financieras oficiales o 
privadas regidas por la Ley N° 21.526 y 
siempre que el crédito no supere la suma 
que establezca la Ley Tarifaria.  
Monto $ 288.000.- L. Nº 3394 Año 2010 
 
b) la adquisición de lote o lotes baldíos, 
destinados a la construcción de la 
vivienda única, familiar y de ocupación 
permanente, otorgados por instituciones 
financieras oficiales o privadas regidas 
por Ley 21526 y cuyo monto –en forma 
individual o conjuntamente- no supere la 
suma que establezca la Ley Tarifaria.  
Monto $ 8.000.- L. Nº 3394 – Año 2010 
Si con posterioridad a la celebración del 
acto operara la desafectación del destino, 
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destino, la dispensa decaerá de pleno 
derecho, en cuyo caso el adquirente 
deberá abonar la totalidad del gravamen 
en oportunidad de operarse el cambio de 
destino. (Debe reglamentarse) 
Ops. Con divisas comercio exterior 
37. Los documentos que instrumenten 
operaciones en divisas relacionadas con 
el comercio exterior, cualquiera sea el 
momento de su emisión con relación a 
dichas operaciones y el lugar de su 
cancelación. 
 
Divisiones de condominio 
38. Las divisiones de condominio.  
Quedan comprendidas las 
adjudicaciones que se realicen con 
motivo de la liquidación de la 
sociedad conyugal. Esta exención no 
alcanza a las compensaciones o 
aportes que con motivo de dicha 
liquidación las partes resuelvan 
realizar. R.Nª 285 (B.O. 15.05.09) 
 
Cesión dchos. Prop. intelectual  
39. Los contratos de cesión de derechos 
de propiedad intelectual, los contratos de 
edición y los contratos de traducción de 
libros.  
 
Edición de libros 
40. Los contratos de impresión de libros, 
celebrados entre las empresas gráficas 
argentinas y las empresas editoras 
argentinas.  
 
Papel p/libros 
41. Los contratos de venta de papel para 
libros.  
 
Venta de libros 
42. Los contratos de venta de libros, 
aunque el precio se difiera en cuanto a 
su percepción, siempre que dichos 
contratos los celebren como vendedoras 
las empresas editoras argentinas.  
 
Const.socs. .servs. p/empls.privat. 
43. Los actos de constitución de 
sociedades para la administración y 
explotación de servicios estatales que se 
privaticen, cuando sean formalizados por 
los empleados y/u operarios de aquellas.  
 
Ops. Intermed. financiera 

la dispensa decaerá de pleno derecho, en 
cuyo caso el adquirente deberá abonar la 
totalidad del gravamen en oportunidad de 
operarse el cambio de destino. (Debe 
reglamentarse) 
Ops. Con divisas comercio exterior 
37. Los documentos que instrumenten 
operaciones en divisas relacionadas con 
el comercio exterior, cualquiera sea el 
momento de su emisión con relación a 
dichas operaciones y el lugar de su 
cancelación. 
 
Divisiones de condominio 
38. Las divisiones de condominio.  
Quedan comprendidas las 
adjudicaciones que se realicen con 
motivo de la liquidación de la sociedad 
conyugal. Esta exención no alcanza a 
las compensaciones o aportes que 
con motivo de dicha liquidación las 
partes resuelvan realizar. R.Nª 285 
(B.O. 15.05.09) 
 
Cesión dchos. Prop. intelectual  
39. Los contratos de cesión de derechos 
de propiedad intelectual, los contratos de 
edición y los contratos de traducción de 
libros.  
 
Edición de libros 
40. Los contratos de impresión de libros, 
celebrados entre las empresas gráficas 
argentinas y las empresas editoras 
argentinas.  
 
Papel p/libros 
41. Los contratos de venta de papel para 
libros.  
 
Venta de libros 
42. Los contratos de venta de libros, 
aunque el precio se difiera en cuanto a su 
percepción, siempre que dichos contratos 
los celebren como vendedoras las 
empresas editoras argentinas.  
 
Const.socs. .servs. p/empls.privat. 
43. Los actos de constitución de 
sociedades para la administración y 
explotación de servicios estatales que se 
privaticen, cuando sean formalizados por 
los empleados y/u operarios de aquellas.  
 
Ops. Intermed. financiera 
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44. Los instrumentos y actos que 
formalicen operaciones de 
intermediación en el mercado de 
transacciones financieras entre terceros 
residentes en el país, que realicen las 
entidades financieras comprendidas en 
la Ley 21.526 dentro de las regulaciones 
establecidas por el Banco Central de la 
República Argentina.  
 
Operaciones exportación 
45. Contrato de compraventa, permuta o 
locación de cosas, obras o servicios, que 
formalicen operaciones de exportación, 
con importadores co-contratantes 
domiciliados en el exterior, así como las 
cesiones que de dichos contratos 
realicen los exportadores entre sí. 
  
Títulos, bonos, letras, etc.  
46. Actos, contratos y operaciones que 
se efectúen sobre títulos, bonos, letras, 
obligaciones y demás papeles que se 
hayan emitido, o se emitan en el futuro 
por la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Estado Nacional, las Provincias 
y las Municipalidades.  
Quedan comprendidos los actos, 
contratos y operaciones que se 
efectuen sobre títulos, bonos, letras, 
obligaciones y demás papeles que se 
hayan emitido o se emitan en el futuro 
por el B.C.R.A. como así también los 
Préstamos Garantizados o Bonos 
Nacionales Garantizados originados 
en el Dto. 1378/01 del Gob. Nacional. 
R.N° 141 BO. 10.03.09.  
 
Oferta pública 
47. Los instrumentos, actos y 
operaciones de cualquier naturaleza 
incluyendo entregas y recepciones de 
dinero, vinculados y/o necesarios para 
posibilitar incremento de capital social, 
emisión de títulos valores 
representativos de deuda de sus 
emisoras y cualesquiera otros títulos 
valores destinados a la oferta pública en 
los términos de la Ley N° 17.811, por 
parte de sociedades o fideicomisos 
financieros debidamente autorizados por 
la Comisión Nacional de Valores a hacer 
oferta pública de dichos títulos valores. 
Esta exención ampara los instrumentos, 
actos, contratos, operaciones y garantías 

44. Los instrumentos y actos que 
formalicen operaciones de intermediación 
en el mercado de transacciones 
financieras entre terceros residentes en el 
país, que realicen las entidades 
financieras comprendidas en la Ley 
21.526 dentro de las regulaciones 
establecidas por el Banco Central de la 
República Argentina.  
 
Operaciones exportación 
45. Contrato de compraventa, permuta o 
locación de cosas, obras o servicios, que 
formalicen operaciones de exportación, 
con importadores co-contratantes 
domiciliados en el exterior, así como las 
cesiones que de dichos contratos realicen 
los exportadores entre sí.  
 
Títulos, bonos, letras, etc.  
46. Actos, contratos y operaciones que se 
efectúen sobre títulos, bonos, letras, 
obligaciones y demás papeles que se 
hayan emitido, o se emitan en el futuro 
por la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el Estado Nacional, las Provincias 
y las Municipalidades.  
Quedan comprendidos los actos, 
contratos y operaciones que se 
efectuen sobre títulos, bonos, letras, 
obligaciones y demás papeles que se 
hayan emitido o se emitan en el futuro 
por el B.C.R.A. como así también los 
Préstamos Garantizados o Bonos 
Nacionales Garantizados originados 
en el Dto. 1378/01 del Gob. Nacional. 
R.N° 141 BO. 10.03.09.  
 
Oferta pública 
47. Los instrumentos, actos y 
operaciones de cualquier naturaleza 
incluyendo entregas y recepciones de 
dinero, vinculados y/o necesarios para 
posibilitar incremento de capital social, 
emisión de títulos valores representativos 
de deuda de sus emisoras y cualesquiera 
otros títulos valores destinados a la oferta 
pública en los términos de la Ley N° 
17.811, por parte de sociedades o 
fideicomisos financieros debidamente 
autorizados por la Comisión Nacional de 
Valores a hacer oferta pública de dichos 
títulos valores. Esta exención ampara los 
instrumentos, actos, contratos, 
operaciones y garantías vinculadas con 
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vinculadas con los incrementos de 
capital social y/o las emisiones 
mencionadas precedentemente, sean 
aquellos anteriores, simultáneos, 
posteriores o renovaciones de estos 
últimos hechos, con la condición prevista 
en el presente artículo.  
Esta exención quedará sin efecto, si en 
un plazo de noventa (90) días corridos 
no se solicita la autorización para la 
oferta pública de dichos títulos valores 
ante la Comisión Nacional de Valores y/o 
si la colocación de los mismos no se 
realiza en un plazo deciento ochenta 
(180) días corridos a partir de ser 
concedida la autorización solicitada.  
 
Negociación acciones etc. oler.publ 
48. Los actos y/o instrumentos 
relacionados con la negociación de las 
acciones y demás títulos valores 
debidamente autorizados para su oferta 
pública por la Comisión Nacional de 
Valores.  
Esta exención quedará sin efecto en el 
caso de darse la circunstancia señalada 
en el último párrafo del inciso 47 
Quedan comprendidos los actos y/o 
instrumentos relacionados con la 
suscripción, negociación y/o rescate 
de cuotas partes de fondos comunes 
de inversión, siempre que su 
constitución y la oferta pública de las 
cuotas partes se hubieran efectuado 
de acuero a normas de CNV. (R. Nº 
141 BO. 10.03.09), (modif.. p/R. Nº151 
B.O. 13.03.09) 
Quedan comprendidos los contratos, 
actos o instrumentos relacionados 
con las operaciones con derivados 
financieros, futuros y opciones, que 
celebren los agentes autoizados 
dentro del ámbito de los mercados 
autorregulados que cuenten con la 
autorización de la C.N.V. y, si 
correspondiera, del BCRA. (R. Nº 183 
BO.31.03.09) 
  
Garantías segur. Arts. 47 y 48 
49. Las escrituras hipotecarias y demás 
garantías otorgadas en seguridad de 
operaciones indicadas en los incisos 47 
y 48 del presente artículo, aún cuando 
las mismas sean extensivas a 
ampliaciones futuras de dichas 

los incrementos de capital social y/o las 
emisiones mencionadas 
precedentemente, sean aquellos 
anteriores, simultáneos, posteriores o 
renovaciones de estos últimos hechos, 
con la condición prevista en el presente 
artículo.  
Esta exención quedará sin efecto, si en 
un plazo de noventa (90) días corridos no 
se solicita la autorización para la oferta 
pública de dichos títulos valores ante la 
Comisión Nacional de Valores y/o si la 
colocación de los mismos no se realiza 
en un plazo deciento ochenta (180) días 
corridos a partir de ser concedida la 
autorización solicitada.  
 
Negociación acciones etc. oler.publ 
48. Los actos y/o instrumentos 
relacionados con la negociación de las 
acciones y demás títulos valores 
debidamente autorizados para su oferta 
pública por la Comisión Nacional de 
Valores.  
Esta exención quedará sin efecto en el 
caso de darse la circunstancia señalada 
en el último párrafo del inciso 47 
Quedan comprendidos los actos y/o 
instrumentos relacionados con la 
suscripción, negociación y/o rescate 
de cuotas partes de fondos comunes 
de inversión, siempre que su 
constitución y la oferta pública de las 
cuotas partes se hubieran efectuado 
de acuero a normas de CNV. (R. Nº 141 
BO. 10.03.09), (modif.. p/R. Nº151 B.O. 
13.03.09) 
Quedan comprendidos los contratos, 
actos o instrumentos relacionados con 
las operaciones con derivados 
financieros, futuros y opciones, que 
celebren los agentes autoizados 
dentro del ámbito de los mercados 
autorregulados que cuenten con la 
autorización de la C.N.V. y, si 
correspondiera, del BCRA. (R. Nº 183 
BO.31.03.09) 
  
Garantías segur. Arts. 47 y 48 
49. Las escrituras hipotecarias y demás 
garantías otorgadas en seguridad de 
operaciones indicadas en los incisos 47 y 
48 del presente artículo, aún cuando las 
mismas sean extensivas a ampliaciones 
futuras de dichas operaciones.  



 33 

operaciones.  
Esta exención quedará sin efecto en el 
caso de darse la circunstancia señalada 
en el último párrafo del inciso 47.  
 
Obligaciones negociables 
50. Los actos, contratos y operaciones, 
incluyendo entregas o recepciones de 
dinero, relacionados con la emisión, 
suscripción, colocación y transferencia 
de obligaciones negociables, emitidas 
conforme el régimen de las Leyes N° 
23.576 y N° 23.962 y sus modificatorias. 
Esta exención comprenderá a los 
aumentos de capital que se realicen para 
la emisión de acciones a entregar, por 
conversión de las obligaciones 
negociables indicadas en el párrafo 
anterior, como así también, a la 
constitución de todo tipo de garantías 
personales o reales a favor de 
inversores o terceros que garanticen la 
emisión sean anteriores, simultáneos o 
posteriores a la misma.  
 
Warrants     
51. Los warrants y toda operatoria 
realizada con los mismos.  
 
Usucapión 
52. Las adquisiciones de dominio como 
consecuencia de juicios de prescripción, 
cuando reúnan los siguientes requisitos:  
a) Sean inmuebles edificados, cuyo 
avalúo fiscal total no supere la suma que 
fije la Ley Tarifaria para inmuebles de 
uso familiar. 
Monto $ 30.000 Ley N° 3393 Año 
20101 
b) Sean inmuebles destinados 
exclusivamente a vivienda familiar 
permanente.  
c) El beneficiario no sea titular de otro 
bien inmueble.  
d) No superar los ingresos mensuales 
del peticionante, el monto que se 
determine en la reglamentación, al 
momento de solicitar el beneficio. 
Equivalente al doble del salario 
mínimo, vital y móvil (R. Nº 245 BO. 
30.04.09). SMVM $ 1.240 x 2 = 2.480.- 
 
Letras hipotecarias 
53. La creación, emisión y transferencia 
de letras hipotecarias, en los términos 
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del Titulo III de la Ley 24.441. 
 
Garantías a favor S.G.R.  
54. Los actos que instrumenten 
derechos de garantía otorgados por o a 
favor de Sociedades de Garantía 
Recíproca en el marco de lo establecido 
en el artículo 71 de la Ley 24.467 
 
 
Transf. vehículos, excepto usados 
55. Los instrumentos y actos relativos a 
la transferencia de dominio de vehículos, 
excepto los usados comprendidos en los 
incisos a) y b) del Artículo 27 de la Ley 
Tarifaria. Sust. L. Nº 3393. 
Referencia art. 27 L. Nº 3394 
a)Automóviles, camionetas rurales, 
camionetas 4x4, microcoupés, 
motocicletas, motonetas, 
ambulancias, autos fúnebres, casas 
rodantes y traillers. 
b) Camiones, camionetas, pick-up, 
automóviles de alquiler con taxímetro, 
acoplados y semirremolques. 
Alícuota 1.50% L. Nº 3394 – Año 2010  
 
Cooperativas 
56. Los actos realizados entre las 
cooperativas constituidas conforme con 
la Ley Nacional Nº 20.337 y sus 
asociados en el cumplimiento del objeto 
social y la consecución de los fines 
institucionales, excepto los actividades 
reguladas por la Ley de Seguros. Sust. 
L. Nº 3393 
 
Mutuales 
57. Los actos que realicen las mutuales 
previstas en la Ley Nacional Nº 20.231 y 
sus asociados en el cumplimiento del 
objeto social y la consecución de los 
fines institucionales, excepto los 
actividades reguladas por la Ley de 
Seguros y las entidades financieras 
regidas por la Ley Nº 21.526. Sust. L.Nº 
3393 
 
Obras sociales 
58. Los actos, contratos y operaciones 
que realicen las obras sociales 
comprendidas en la Ley Nº 23.660, el 
Instituto de Servicios Sociales para el 
Personal de Seguros, Reaseguros, 
Capitalización de Ahorro y Préstamos 
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para la Vivienda creada por la Ley Nº 
19.518, las entidades de medicina 
prepaga y toda entidad sin fines de lucro 
por operaciones vinculadas con la 
prestación de servicios relacionados con 
la salud humana, todos en el 
cumplimiento de su objeto social y la 
consecución de los fines institucionales. 
Sust. L. Nº 3393 
 
Buques, aeronaves comerciales 
59. Los actos de transferencia o locación 
de buques, naves, embarcaciones en 
general y/o aeronaves que tengan un 
destino exclusivamente comercial. 
Quedan excluidas consecuentemente de 
esta exención las transferencias de 
dominio y locaciones de naves, buques,  
embarcaciones en general y/o 
aeronaves que sean destinadas total o 
parcialmente para uso particular. Sust. 
L. Nº 3393 
Mutuo c/gar.hipot bien extraña jurisd. 
60. Los contratos de mutuo con garantía 
hipotecaria cuando el inmueble objeto de 
la hipoteca se encuentre en extraña 
jurisdicción. 
Incorp. L. Nº 3393. 
 
Actividades culturales 
61. Los contratos, actos y operaciones 
que realicen las personas físicas en 
ejercicio de actividades culturales y/o 
artísticas, así como también los 
espectáculos teatrales cuando se trate 
de obras en idioma nacional de autores 
argentinos o extranjeros con no menos 
de cinco años de residencia en el país. 
Incorp. L. Nº 3393. 
Ver L. Nº 2264 y Dtos. Nos. 886/07 y 
1135/09 (Promoc. Cultural) 
 
Mercado eléctrico mayorista 
62. Los actos, contratos y operaciones 
que realicen las empresas comprendidas 
en las leyes nacionales Nº 15.336 y 
24.065, que realizan operaciones de 
venta en el mercado eléctrico mayorista. 
Incorp. L. Nº 3393. 
 
Transp. aéreo internac. pasajeros 
63. Los actos, contratos y operaciones 
que realicen las empresas de transporte 
aéreo internacional de pasajeros, 
siempre que existan con el país de 
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origen de la compañía aérea convenios 
de reciprocidad en materia tributaria. 
Incorp. L. Nº 3393 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                       CAPITULO V 

DEL PAGO 
Art.408.- Los impuestos establecidos en 
este Título se pagarán en la forma, 
condiciones y términos que establezca la 
Administración Gubernamental de 
Ingresos Públicos. 
Podrán pagarse también sobre la base 
de declaraciones juradas en los casos 
establecidos en este Título o cuando lo 
disponga el organismo de aplicación. El 
pago de impuesto se hará bajo exclusiva 
responsabilidad del contribuyente y/o 
responsable salvo cuando exista 
determinación previa del organismo de 
aplicación.  
A los fines de acreditar el pago sobre 
el instrumento respectivo deberá 
adosarse  al mismo, el comprobante y 
el ticket como constancia del ingreso 
del gravamen. Asimismo, deberá 
consignarse en el mismo instrumento 
la fecha de emisión, importe del 
impuesto ingresado y el n° que 
identifique a dicho comprobante. 
(R.N°10 B.O. 19.01.09) 
 
Agentes de Retención* 
Art.409.-Los escribanos, las entidades 

compañía aérea convenios de 
reciprocidad en materia tributaria. 
 
Cesión Dchos. Rodados Siniestrados 
64. En los supuestos de cesiones de 
derechos efectuadas por los asegurados 
a favor de las Compañias de Seguros con 
motivo del cumplimiento de la 
indemnización prevista en la Ley Nº 
17.418, se tributará el 30% del gravamen 
determinado en el momento que se 
proceda a la inscripción registral 
preventiva de la cesión. En el supuesto 
de aparición del rodado y en el acto de 
inscripción registral definitiva del vehículo 
recuperado se abonará el 70% restante. 
Incorp. L.Nª 3750 
 
Garantía Bancaria - Locaciones 
64. Los instrumentos de cualquier 
naturaleza que tengan por origen 
contratos de garantía librada por 
entidades bancarias sobre contratos de 
locaciones de vivienda unifamiliar en el 
ámbito de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Incorp. L.Nº 3750 
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financieras, las compañías de seguro, y 
los Encargados del Registro Nacional de 
la Propiedad Automotor y de Créditos 
Prendarios quedan designados como 
agentes de recaudación del Impuesto de 
Sellos, en los términos de la presente ley 
y en los que establezca la 
reglamentación pertinente. Ello sin 
perjuicio de la facultad conferida a la 
Administración Gubernamental de 
Ingresos Públicos por la Ley Nº2603 
para designar a otros agentes de 
recaudación. 
 
UTILIZANDO DICHAS FACULTADES 

RES Nº 19 B.O. 27.01.09 
Designa como agentes de 
recaudación a las Entidades 
Financieras, de Seguros, de 
Capitalización y de Ahorro y 
Préstamo, cualquiera fuera el tipo 
jurídico, correspondientes a sus 
contratantes o terceros, por los actos, 
contratos u operaciones que realicen 
o en las que intervengan. Serán Ag.de 
Rec. la A.F.A. y los Martilleros 
intervinientes en Subastas Judiciales.  
El ingreso de las retenciones y 
percepciones deberá ingresarse 
simultáneamente, con las que le 
correspondieren como contibuyente 
directo. 
La Constancia de retención a entregar 
deberá contener: Nº de inscripción y 
CUIT. Del A.R. y además: fecha y 
monto de la operación, identificación 
del contribuyente, importe del 
impuesto y firma del A.R. 
Los As.R. sucursales, filiales, etc., 
deberán dar cumplimiento a las 
obligs. En forma centralizada. El 
ingreso se hará con cheque, (ver 
detalle en  arts. 5/9 de la R. Nº 19).   
Los escribanos deberán actuar como 
agentes de recaudación  en aquellos 
actos que se formalicen en escritura 
pública. R.Nª 285 (B.O. 15.05.09)  
NO DEBERAN ACTUAR COMO A.R. NI 
DE INFORMACIÓN POR EL 
OTORGAMIENTO DE ACTAS DE 
CONSTATACION NOTARIAL, SIN 
PERJUICIO DE LA 
RESPONSABILIDAD QUE LE PUEDA 
CABER A LOS SUJETOS OBLIGADOS 
COMO CONTRIBUYENTES EN RAZON 
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DEL CONTENIDO DE LOS ACTOS 
QUE SE CONSTATEN. R.Nª 285 (B.O. 
15.05.09)   
Escribanos – Contralor*  
Art. 410.- Los escribanos de Registro 
deben controlar en los actos y escrituras 
que lleguen a su conocimiento para su 
intervención celebrados con anterioridad, 
la inserción en el cuerpo de la escritura 
de la retención o el motivo de la 
exención del impuesto de Sellos. El 
incumplimiento de este control se 
considera una infracción a los deberes 
formales en los términos del art.85 del 
presente Código, debiendo informar a la 
Administración Gubernamental de 
Ingresos Públicos de toda irregularidad o 
incumplimiento detectado en el pago de 
dicho tributo.  
 
Facultades -delegación* 
Art. 411.- Facultase a la Administración 
Gubernamental de Ingresos Públicos a 
celebrar convenios con Entidades 
Registradoras habilitadas en Bolsas y 
Mercados para que inscriban las 
operaciones contempladas en el 
Capítulo I, de conformidad con la o las 
alícuotas que establezca la Ley Tarifaria.  
El mencionado Convenio deberá 
ajustarse a la reglamentación que se 
dicte a tal efecto, previendo para las 
entidades un derecho de registro por la 
tarea que realicen, el que no podrá 
superar el uno por mil (1%o) de 
 
Facultades de Verificación – Boleta de 
deuda – Instrumento ejecutivo 
Art.412.- Cuando en el marco de las 
facultades de verificación se constatare 
incumplimientos a lo prescripto en el 
presente Título, se emitirá, previa 
intimación administrativa,  la boleta de 
deuda por el impuesto no ingresado, el 
que tendrá carácter de título ejecutivo. 
Cuandola Administración Gubernamental 
de Ingresos Públicos considere 
necesario a fin de determinar la 
obligación tributaria, iniciar un proceso 
de determinación de oficio, se aplicará 
en lo que corresponda el procedimiento 
establecido en el artículo 123 del 
presente Código.  
Subtitulado para este trabajo 
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